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yecto, iniciado en mensaje, con urgencia “discusión inmediata”, que “Crea el Con-
sejo Fiscal Autónomo”. Boletín N° 11777-05. (353/SEC/18).  

2. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, con enmiendas, el pro-
yecto, iniciado en moción, que “Modifica Ley General de Pesca y Acuicultura, con 
el objeto de regular la captura de la jibia”. Boletín N° 9489-21. (354/SEC/18).  

3. Certificado de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social recaído en el proyecto, 
iniciado en mensaje, con urgencia “discusión inmediata”, que “Modifica las nor-
mas para la incorporación de los trabajadores independientes a los regímenes de 
protección social”. Boletín N°12002-13 (SEN).  
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http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9903
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http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12529
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4. Proyecto iniciado en moción de la diputada señora Muñoz, y de los diputados se-

ñores Berger, Mulet, y Verdessi, que “Modifica la ley N°19.925, Sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, para regular la participación de las Juntas de 
Vecinos en el procedimiento de otorgamiento, renovación o traslado de patentes de 
alcoholes”. Boletín N°12330-06.  

5. Proyecto iniciado en moción de las diputadas señoras Pérez, doña Catalina; Cicar-
dini, Girardi, y Sepúlveda, doña Alejandra, y de los diputados señores Brito,  
Labra; Núñez, don Daniel; Soto, don Raúl, y Velásquez, don Esteban, que “Modi-
fica la ley N° 20.920, que Establece marco para gestión de residuos, la responsabi-
lidad extendida del productor y fomento al reciclaje, con el objeto de exigir el eti-
quetado de los productos prioritarios”. Boletín N° 12329-12.  

6. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Meza, Jarpa, Jiménez, Mon-
salve; Pérez, don José, y Silber, y de la diputada señora Hernando, que “Modifica 
la Carta Fundamental en el sentido de establecer la dependencia de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas como causal de inhabilidad para diputados y senadores, y 
de cesación en dichos cargos”. Boletín N° 12331-07.  

7. Informe de la participación de los diputados señores Gonzalo Fuenzalida y Fer-
nando Meza en la Sesión Ordinaria del Parlamento Andino, llevada a cabo entre el 
miércoles 21 y el viernes 23 de noviembre de 2018, en Bogotá, Colombia.  

8. Oficio del Tribunal Constitucional mediante el cual remite copia autorizada de la 
sentencia de control de constitucionalidad referida al proyecto, aprobado por el 
Congreso Nacional, que “Moderniza la legislación bancaria”. Boletín 11269-05. 
Rol 5540-18-CPR. (3631-2018). 

9. Copia autorizada de resoluciones del Tribunal Constitucional recaídas en proceso de 
requerimiento de inconstitucionalidad, respecto del “artículo 3 bis, contenido en el 
artículo primero cinco”, del proyecto de ley que sustituye el decreto ley N° 321, de 
1925, que establece la libertad condicional para los penados”, correspondiente al  
boletín N° 10.696-07. Rol 5677-18-CPT y 5678-18-CPT. Se Tomó conocimiento. 

10. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216,. Rol 5269-18 INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

11. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
3°, inciso final, de la Ley N° 19.880. Rol 5600-18-INA. Otorga Plazo para formu-
lar observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

12. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5070-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44894&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44898&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44899&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44905&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11781
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44927
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44895&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44901&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44906&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44907&formato=pdf
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13. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5072-18-INA. Otorga Plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

14. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5184-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

15. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5202-18-INA. Otorga Plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

16. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5200-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

17. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5056-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

18. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5160-18-INA. Otorga Plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

19. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5150-18-INA. Otorga Plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

20. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5148-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44908&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44909&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44910&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44911&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44912&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44913&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44914&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44915&formato=pdf
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21. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5164-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

22. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5140-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

23. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5162-18-INA. Otorga Plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

24. Copia autorizada de resolución del Tribunal Constitucional por la cual pone en co-
nocimiento de la Cámara de Diputados el desestimiento en la acción de inaplicabi-
lidad respecto de respecto del inciso segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y 
del artículo 17 B), inciso segundo, de la Ley N° 17.798. Rol 4730-18-INA. Otorga 
plazo para pronunciarse sobre el desistimiento. Se tomó conocimiento. 

VIII. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Certificado: 
 - Que acredita que el diputado señor Núñez, don Daniel, ha justificado su inasisten-

cia a la sesión de hoy, 20 de diciembre de 2018, por impedimento grave, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación.  

 2. Comunicaciones: 
 - De la diputada señora Cariola, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse (por medio día), por razones personales, a la sesión de hoy, 20 de diciem-
bre de 2018.  

 - Del diputado señor Macaya, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, a la sesión de hoy, 20 de diciembre de 2018. 

 3. Oficios: 
 - De la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento por el cual so-

licita el acuerdo de la Sala para que le sea remitido el proyecto, iniciado en mo-
ción, que “Establece límite ético, para la determinación del monto de la dieta par-
lamentaria”, actualmente radicado en la Comisión de Régimen Interno y Adminis-
tración. Boletín N° 9502-16.  

 - De la Comisión de Seguridad Ciudadana por el cual solicita el acuerdo de la Sala 
para que le sea remitido el proyecto, iniciado en moción, que “Modifica el Código 
Penal para sancionar la seducción de menores por medios virtuales”, actualmente 
radicado en la Comisión de la Familia y Adulto Mayor. Boletín N° 9901-07.  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44916&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44917&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44918&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44903&formato=pdf
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  Respuestas a Oficios  
  Contraloría General 
 - Diputada Pérez, doña Joanna. Sírvase emitir pronunciamiento sobre la eventual 

responsabilidad del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Biobío, 
respecto a la falsificación de 42 resoluciones sanitarias, en un conjunto habitacio-
nal de la comuna de Negrete, con el fin de eludir la obligación de dotar a esas vi-
viendas del equipamiento necesario para la evacuación de las aguas tratadas y su 
conexión al alcantarillado. (31.065 al 5164).  

 - Diputado Pardo, don Luis. Tenga a bien verificar si la Municipalidad de Petorca ha 
dado cumplimiento al dictamen N° 19.326 de 2013, en relación con las transferen-
cias de bonos a los trabajadores de recolección de basura y residuos domiciliarios, 
indicando si han subsanado las observaciones y recomendaciones efectuadas por 
vuestra entidad, consignadas en el informe de investigación especial N° 73 de 
2018. Asimismo, procure fiscalizar el proceso de término y finiquito de la empresa 
que cumple dichos servicios, en los términos que requiere. (31.066 al 9281).  

 - Diputado Pardo, don Luis. Tenga a bien, dar respuesta al oficio Nº 9281 de esta 
Corporación, de fecha 8 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (31.066 al 
18133).  

 - Diputado Schalper, don Diego; Diputado Pardo, don Luis; Diputado Sauerbaum, 
don Frank; Diputado Castro, don José Miguel; Diputado Rey, don Hugo; Diputado 
Longton, don Andrés; Diputada Cid, doña Sofía. Emita un pronunciamiento sobre 
las fiscalizaciones y auditorías efectuadas al Programa de Jardines Infantiles Meta, 
perteneciente a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, en los términos que requie-
re. (31.067 al 11750).  

 - Diputado Pardo, don Luis. Tenga a bien, dar respuesta al oficio Nº 11.750 de esta 
Corporación, de fecha 28 de septiembre de 2018, cuya copia se acompaña. (31.067 
al 18135).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Requiere pronunciamiento respecto de la legalidad 
de la desvinculación de la funcionaria de la Gobernación Provincial de Osorno, se-
ñora Ingrid Lorena Collao Díaz, quien al momento del despido se encontraba em-
barazada. (31.070 al 3788).  

 - Diputado Pardo, don Luis. Tenga a bien, dar respuesta al oficio Nº 9281 de esta 
Corporación, de fecha 8 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (31.071 al 
18133).  

 - Diputado Soto, don Leonardo. Inicie una fiscalización sobre las instituciones que 
componen las Fuerzas Armadas y de Orden con el objeto de determinar si han in-
currido en irregularidades en el otorgamiento de beneficios a sus ex jefes superio-
res sin que estos correspondan a procedimientos de seguridad y protección, cur-
sando las sanciones administrativas correspondientes. Asimismo se verifique la 
existencia de las bitácoras de viaje de los vehículos fiscales utilizados para movili-
zar a sus ex Comandantes en Jefe y/o Generales Directores, indicando el destino, 
horarios de llegada y salida. (31.167 al 4748). 
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  Ministerio de Educación 
 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Accidente deportivo que sufrió el alumno Benjamín 

Maldonado en el Liceo de Lumaco, indicando cómo opera el seguro escolar y cuál 
es su cobertura. (4570 al 15771). 

 - Diputado Venegas, don Mario. Situación que estaría afectando a los profesores del 
Liceo Enrique Ballacey Cottereau, ubicado en la comuna de Angol, Región de La 
Araucanía, quienes no han recibido el pago del bono de “Asignación variable de 
desempeño individual” desde agosto del año 2017. (959 al 15814). 

 - Diputada Girardi, doña Cristina. Antecedentes que tenga a su disposición sobre 
eventuales acciones de amedrentamiento o irregularidades procedimentales contra 
cinco alumnas de la facultad de educación de la Universidad Diego Portales, en los 
términos que requiere. (962 al 11741). 

  Ministerio de Obras Públicas 
 - Diputado Mellado, don Miguel. Estado de avance del convenio de programación 

suscrito el año 2015, entre el Ministerio de Obras Públicas y el Gobierno Regional 
de La Araucanía, que regula la mantención de sus caminos. Asimismo, remita to-
dos los antecedentes al respecto. (2725 al 10671). 

 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Factibilidad de gestionar el inicio de obras 
del proyecto “Río Turbio-Río Gloria” en Villa Mañihuales, provincia de Aysén, 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. (2726 al 11761). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Reitera el oficio N° 14949 de esta Corporación, de 
fecha 10 de octubre de 2018, cuya copia se acompaña. (2727 al 18132). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Considere la posibilidad de disponer los estudios 
correspondientes para la construcción de una tercera vía en la ruta D-47 que une 
las comunas de Los Vilos e Illapel, destinada al tránsito exclusivo de camiones de 
alto tonelaje. Asimismo, analice la viabilidad de la reapertura del túnel Cavilolén 
para vehículos menores y medianos. (2730 al 15718). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de disponer los estudios correspon-
dientes para la construcción de una tercera vía en la ruta D-47 que une las comunas 
de Los Vilos e Illapel, destinada al tránsito exclusivo de camiones de alto tonelaje. 
Asimismo, analice la viabilidad de la reapertura del túnel Cavilolén para vehículos 
menores y medianos. (2730 al 15720).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes del estado del Puente Bastías, en la 
ruta U-22, en el sector de Quilacahuin, comuna de San Pablo, Región de Los  
Lagos, en los términos que requiere. (2731 al 10973). 

  Ministerio de Salud 
 - Diputada Mix, doña Claudia. Implementación del dictamen N° 13.728-2018, que 

complementa el N° 46.357-2018, ambos de la Contraloría General de la República, 
en los cuales se reitera que la norma general administrativa N° 21 debe ser aproba-
da por decreto supremo y que las unidades de administración de cuidado de obste-
tricia, ginecología y neonatología no son exclusivas de matronas y matrones. (5280 
al 8627). 
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 - Diputado Rocafull, don Luis. Conflicto que se ha generado entre enfermeras y ma-

tronas con motivo del dictamen N° 13.728, de 4 de junio del año en curso, emitido 
por la Contraloría General de la República, que se pronunció sobre la norma gene-
ral administrativa N° 21, sobre Administración del Cuidado de Profesionales Ma-
tronas y Matrones para la Atención Cerrada, aprobada mediante resolución exenta 
N° 678, de 2010, del Ministerio de Salud, al señalar que no corresponde que se es-
tablezca imperativamente que las unidades de administración del cuidado de los 
servicios de obstetricia, ginecología y neonatología estarán a cargo de una o un 
profesional matrona o matrón, emitiendo un pronunciamiento oficial al respecto. 
(5281 al 9775). 

 - Diputado Baltolu, don Nino. Acciones adoptadas por ese Ministerio para solucio-
nar el conflicto entre matronas y enfermeras, respecto a la interpretación de la 
norma sanitaria sobre la exclusividad de atribuciones en las áreas de obstetricia y 
ginecología. (5283 al 9934). 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Motivos por los cuales se declaró desierta la va-
cante de Alta Dirección Pública, para el nombramiento de Director Titular del Ser-
vicio Salud O'Higgins, en los términos que requiere. Asimismo, refiérase al orden 
de subrogancia establecido en los últimos días. (5284 al 11405). 

 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Situación que afecta a ocho profesionales 
que se desempeñan en los recintos de salud de Puerto Aysén, emitiendo un pro-
nunciamiento respecto del cambio en la calidad jurídica de su contratación. (5286 
al 14980).  

 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Situación que afecta a ocho profesionales 
que se desempeñan en los recintos de salud de Puerto Aysén, emitiendo un pro-
nunciamiento respecto del cambio en la calidad jurídica de su contratación. (5286 
al 15049). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Situación que afecta a la señora Edith Pieroni, quien 
requiere de una urgente intervención quirúrgica a fin de estirpar un tumor, arbi-
trando las medidas que correspondan con el objeto de otorgarle preferencia en la 
respectiva lista de espera. (5287 al 11790). 

 - Diputado Sepúlveda, don Alexis. Factibilidad de fiscalizar la planta de tratamiento 
de la población Vista Hermosa, ubicada en la Caleta de Boyeruca, Región del 
Maule, la que se estaría rebalsando permanentemente, provocando la posible con-
taminación de la laguna aledaña en la que se prepara el cultivo de ostras. Asimis-
mo, indique si esa entidad había tomado conocimiento de dichos hechos. (5658 al 
9637).  

 - Diputado Sepúlveda, don Alexis. Reiterar el oficio N° 9637 de esta Corporación, 
de fecha 16 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (5658 al 15806).  

 - Diputada Girardi, doña Cristina. Programas informáticos implementados para re-
ducir el plazo en el pago de licencias médicas. Asimismo, refiérase a la calidad, 
cantidad y dependencias públicas o privadas de los funcionarios a cargo de efec-
tuar la revisión de dichos documentos, en los términos que requiere. (5662 al 
12206).  
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 - Diputado Schalper, don Diego. Reitera el oficio N° 9498 de esta Corporación, de 

fecha 13 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (5665 al 11562).  
 - Diputado Bianchi, don Karim. Proyecto de Resolución N° 141, aprobado por la 

Cámara de Diputados con fecha 4 de septiembre de 2018, que solicita a S. E. el 
Presidente de la República que, en uso de sus atribuciones, disponga que el exa-
men que mide los niveles de vitamina D en el cuerpo humano, sea cubierto de ma-
nera íntegra por el Fondo Nacional de Salud, emitiendo un pronunciamiento al res-
pecto. (5666 al 14341). 

 - Proyecto de Resolución N° 160, Solicita a S. E. el Presidente de la República que, 
a través de los Ministerios de Salud y de Obras Públicas y demás autoridades com-
petentes, se analice y concrete el establecimiento de un centro oncológico regional 
en la ciudad de Copiapó. (5285).  

 - Proyecto de Resolución N° 313, Solicita a S. E. el Presidente de la República la 
dictación de nuevas normas de calidad ambiental atmosférica y la homologación 
de las existentes, de acuerdo a las guías propuestas por la Organización Mundial de 
la Salud. (5667).  

  Ministerio del Deporte 
 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Factibilidad de realizar las gestiones que sean ne-

cesarias para que el gimnasio Fiscal de la comuna de Ancud en la Región de Los 
Lagos, sea bautizado con el nombre de Luis “Caco” Suárez, quien ha sido uno de 
los basquetbolistas más destacado de nuestro país. (889 al 16212). 

  Subsecretarías 
 - Diputado Trisotti, don Renzo. Existencia de un catastro que de cuenta de las zonas 

o sectores donde se emplazan las principales carreteras del país, que no cuenten 
con señal de telefonía celular, especialmente las rutas que se ubican entre las ciu-
dades de Iquique y Antofagasta y en las distintas comunas de la provincia del Ta-
marugal, en los términos que requiere. Asimismo, refiérase a los planes o progra-
mas coordinados por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que ten-
gan por objeto remediar la situación anteriormente expuesta. (18494 al 16941).  

 - Diputado Galleguillos, don Ramón. Estado de avance, calendarización y ejecución 
presupuestaria de los proyectos individualizados en los documentos anexos, pro-
nunciándose respecto de los demás requerimientos que formula. (2733 al 13257).  

 - Diputado Velásquez, don Esteban. Factibilidad de otorgar financiamiento a la car-
tera de proyectos que componen el denominado “Plan Calama”, con el objeto de 
mejorar el desarrollo urbanístico de dicha comuna. (4613 al 16957). 

 - Diputado Brito, don Jorge. Número de accidentes automovilísticos en los cuales se 
hayan visto involucrados vehículos pertenecientes a empresas del transporte públi-
co, en los últimos diez años. Asimismo, remitiendo los antecedentes que requiere. 
(8174 al 14879).  

 - Diputado Brito, don Jorge. Reitera el oficio N° 14879 de esta Corporación, de fe-
cha 10 de octubre de 2018, cuya copia se acompaña. (8174 al 17617). 

  Subsecretaría de Obras Públicas 
 - Proyecto de Resolución N° 195, Plan extraordinario para revisión y reposición de 

puentes viales y ferroviarios. (2729). 
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  Intendencias 
 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Motivos por los cuales no se han considerado 

las denuncias formuladas por funcionarias de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de Atacama, en los términos que requiere. (1241 al 18117).  

 - Diputada Amar, doña Sandra. Medidas establecidas durante el año en curso para la 
adecuada mantención de los caminos periurbanos y rurales de la comuna de Punta 
Arenas, señalando los motivos por los cuales dichas vías no se encuentran en 
óptimas condiciones. Asimismo, refiérase al programa o plan de acción que se pre-
tende implementar a fin de solucionar dicha problemática, en los términos que re-
quiere. (1700 al 15548).  

  Gobernación Provincial 
 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de disponer la ejecución de trabajos de 

limpieza, desmalezados y de corta fuegos a fin de prevenir la ocurrencia de incen-
dios en el sector de Costa Brava, Porvenir Bajo, Cerro Playa Ancha, Valparaíso. 
(1401 al 18242).  

  Fuerzas Armadas 
 - Diputada Cid, doña Sofía. Impacto y alcance del Sistema Táctico de Operación Po-

licial en la Región de Atacama, desde su puesta en marcha. Asimismo, remita es-
tadísticas relativas al número de delitos de mayor connotación social cometidos en 
dicha región en el presente año. (1284 al 17640).  

  Servicios 
 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de disponer los estudios correspon-

dientes para la construcción de una tercera vía en la ruta D-47 que une las comunas 
de Los Vilos e Illapel, destinada al tránsito exclusivo de camiones de alto tonelaje. 
Asimismo, analice la viabilidad de la reapertura del túnel Cavilolén para vehículos 
menores y medianos. (2730 al 15721).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes del estado del Puente Bastías, en la 
ruta U-22, en el sector de Quilacahuin, comuna de San Pablo, Región de Los La-
gos, en los términos que requiere. (2731 al 10974).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Factibilidad de adoptar medidas e intervenir a fin de 
evitar la anunciada paralización de actividades de las trabajadoras manipuladoras 
de alimentos de las provincias de Valparaíso y San Antonio, por no haber llegado a 
acuerdo en el proceso de negociación con la empresa uruguaya adjudicataria del 
servicio de alimentación de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. (6182 al 
6216).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Reitera el oficio N° 6216 de esta Corporación, de fe-
cha 21 de junio de 2018, cuya copia se acompaña. (6182 al 16996). (6182 al 
16996). 

 - Diputado Garín, don Renato. Registro actualizado de las personas jurídicas sin fi-
nes de lucro, en particular aquellas vigentes en la provincia de Melipilla y de todos 
los Comités de Agua Potable Rural. (897 al 17707).  

 - Diputado Bernales, don Alejandro. Situación que afecta al Aeropuerto Internacio-
nal El Tepual de Puerto Montt, Región de Los Lagos, debido a los eventuales pro-
blemas y abusos por parte de la concesionaria de dicho terminal. (9649 al 18152).  
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  Varios 
 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 

urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (1046 al 17902). Diputado Car-
ter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realizadas por profe-
sores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el establecimien-
to educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la Corporación 
Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, envíe el protoco-
lo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y perseguir a los res-
ponsables de dichas acciones. (1064 al 13433).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (1100/68 al 17340). 

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (1105 al 17816). Diputado Urru-
tia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores urbanos y ru-
rales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos inmuebles quedar-
ían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales no se habrían 
acogido a la ley antes mencionada. (1124 al 18014). Diputado Urrutia, don Osval-
do. Número de viviendas regularizadas en los sectores urbanos y rurales de su co-
muna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos inmuebles quedarían por nor-
malizar. Asimismo, indique las razones por las cuales no se habrían acogido a la 
ley antes mencionada. (1239 al 17855). Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y 
ubicación de establecimientos educacionales rurales provenientes del proceso de 
Reforma Agraria y que actualmente se encuentran en desuso por parte de sus sos-
tenedores. Asimismo, refiérase a los destinos o usos previstos para dichas propie-
dades. (1243 al 17371).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (1391 al 17506).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado de preparación y plan de emergencia que po-
seen para afrontar la época estival, especialmente en lo relativo a incendios y catás-
trofes. (1424 al 16531).  
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 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 

urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (1429 al 18067). Diputado Car-
ter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de microship y otras 
medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento de la normativa 
que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mascotas y animales 
de compañía, en su comuna. (1452 al 14726).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (1535 al 13672).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (157 al 17806).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1608 al 15347). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (172 al 17360).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (1813 al 17323). 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Situación en que se encuentra la Planta Nora, 
ubicada en la comuna Diego de Almagro, Región de Atacama, la cual pertenece a 
la Sociedad Contractual Minera Berta, indicando si cuenta con autorizaciones me-
dio ambientales, especialmente la Resolución de Calificación Ambiental. (181767 
al 16778).  

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Factibilidad de instalar luminarias en sectores de la 
localidad de Niebla, especialmente en el tramo ubicado entre el cruce Carlos Duce 
y avenida Lord Cochrane y en la población Bellavista camino al cementerio. (2244 
al 15673).  

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Medidas de seguridad vial que se implementarán en 
el sector de Niebla, específicamente en el cruce ubicado entre las calles Del Casti-
llo con Carlos Duce y Lord Cochrane en la comuna de Valdivia, Región de Los 
Ríos, a fin de evitar futuros accidentes de tránsito. (2247 al 15672). 
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 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 

urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (2247 al 18065).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (2248 al 13934).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (2249 al 17612).  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (2251 al 17152).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Situación que afecta a la señora Katherine Estrada 
Suazo, en relación con la falta de fondos para continuar sus estudios en el extranje-
ro, analizando la posibilidad de gestionar una línea o red de apoyo, a fin de propor-
cionar asistencia económica, en los términos que requiere. (2348 al 15103).  

 - Diputada Hoffmann, doña María José. Factibilidad de brindar orientación al señor 
Manuel Vargas Orellana, a quien le rechazaron dos licencias médicas, indicando la 
documentación que le faltaría para complementar los antecedentes ya presentados. 
(2410 al 16218).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (2611 al 18058).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (263 al 17911).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (27 al 17907). 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (29 al 12698).  
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 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-

das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (29 al 13427).  

 - Diputado Pardo, don Luis. Tenga a bien, fiscalizar las eventuales irregularidades 
cometidas por parte de la Municipalidad de Petorca, en relación con el proceso de 
concesión de la basura y pagos efectuados a la Sociedad de Transportes y Servi-
cios F.I Ltda., en los términos que requiere. (31.066 al 18196).  

 - Diputado Schilling, don Marcelo. Tenga a bien disponer una investigación acerca 
de eventuales irregularidades en la construcción del Centro de Salud Familiar de la 
localidad de Ocoa, en la comuna de Hijuelas, en los términos que requiere y con-
forme a los antecedentes que se acompañan. (31.069 al 9626). 

 - Diputado Pardo, don Luis. Tenga a bien, fiscalizar las eventuales irregularidades 
cometidas por parte de la Municipalidad de Petorca, en relación con el proceso de 
concesión de la basura y pagos efectuados a la Sociedad de Transportes y Servi-
cios F.I Ltda., en los términos que requiere. (31.071 al 18196).  

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Se sirva tener por reiteradas las peticiones conte-
nidas en el oficio N° 1995, de fecha 19 de abril de 2018, en relación con procedi-
miento adoptado por la Gobernación Provincial de Petorca en la desvinculación de 
10 funcionarios de esa repartición. (31.072 al 5631).  

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Procedimiento adoptado por la Gobernación Pro-
vincial de Petorca en la reciente desvinculación de 10 funcionarios de esa reparti-
ción pública, en los términos que requiere. (31072 al 1995). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Remita copia de los planos reguladores que abar-
can todo el territorio de su comuna, vigentes a la fecha, precisando si están en 
trámite ante el Servicio de Vivienda y Urbanización o en la Contraloría General de 
la República. (4093 al 16671). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de interponer sus buenos oficios a fin que 
la empresa sanitaria Esval S. A. proceda al retiro de la matriz de agua potable que 
se encuentra emplazada en terrenos del Condominio Social Mejorando Nuestro 
Hogar, San Jorge de la comuna de Viña del Mar. (4493 al 6489). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Reitera el oficio N° 6489 de esta Corporación, de fe-
cha 3 de julio de 2018, cuya copia se acompaña. (4493 al 16997). 

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (470 al 15226).  
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-

nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (495 al 17584). Diputado Carter, 
don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos registrados en 
consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes hacia médicos o 
personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la Municipalidad en 
conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos hechos y perseguir a 
los responsables. (5647 al 12612).  

 - Diputada Marzán, doña Carolina. Fiscalizaciones que se han realizado y procedi-
mientos de mediación efectuados en torno a la huelga del Sindicato Agrícola 
Brown, perteneciente al fundo El Guindal, indicando los resultados de las negocia-
ciones. (569 al 18170).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (597 al 17973).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (600/035/700 al 15246).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(648 al 14038). 

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (938 al 17915).  

IX.  PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITU-
CIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputado Schalper, don Diego. Número de menores de edad cuyos padres hayan 
sido víctima del delito de parricidio, durante el presente año, en los términos que 
requiere. (18588 de 17/12/2018). A Subsecretaría del Interior 

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Procedencia de la participación del consejo de 
comunidades indígenas en el comité de selección de personal, para el Hospital In-
tercultural Comunitario Pumulen de Quilacahuin, comuna de San Pablo. (18589 de 
17/12/2018). A Servicio de Salud Osorno 
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 

postulados por organizaciones o particulares dentro de ese Servicio, su financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (18591 de 18/12/2018). A Ser-
vicio de Capacitación y Empleo de La Araucanía 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de ese Servicio, su financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (18592 de 18/12/2018). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de ese Servicio, su financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (18593 de 18/12/2018). A Ser-
vicio Nacional de la Mujer de La Araucanía 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de ese Servicio, su financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (18594 de 18/12/2018). A Di-
rección de Aguas 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de ese Servicio, su financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (18595 de 18/12/2018). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de ese Servicio, su financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (18596 de 18/12/2018). 

 - Diputado Schalper, don Diego. Factibilidad de fiscalizar al vertedero ilegal ubica-
do en el kilómetro 4,5 de la “Carretera del ácido”, sector Cerro Orocoipo, en la ri-
bera sur de Río Cachapoal. (18597 de 18/12/2018). A Secretaría Regional Ministe-
rial del Medio Ambiente del Libertador General Bernardo O’Higgins 

 - Diputado Schalper, don Diego. Factibilidad de fiscalizar al vertedero ilegal ubica-
do en el kilómetro 4,5 de la “Carretera del ácido”, sector Cerro Orocoipo, en la ri-
bera sur de Río Cachapoal. (18598 de 18/12/2018). A Municipalidad de Rancagua 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Situación jurídica de la camioneta Nissan Terrano 
DX, placa patente JFLX.13-1, que pertenecía a la Dirección de Logística de esa 
institución, indicando su fecha de adquisición y de venta, en los términos que re-
quiere. (18599 de 18/12/2018). A Carabineros de Chile 

 - Diputado Velásquez, don Esteban. Posibilidad de instruir una fiscalización y medi-
ción de ruidos a los locales nocturnos de avenida Grecia, comuna de Antofagasta, 
conforme a las normas establecidas en el decreto Nº 38/2011 del Ministerio de 
Medio Ambiente y de la Ordenanza Municipal Nº 9/2004. (18600 de 18/12/2018). 
A Superintendencia del Medio Ambiente 
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 - Diputado Celis, don Andrés. Medidas adoptadas para verificar y perseguir las 

eventuales responsabilidades administrativas de quienes hayan ordenado el Test de 
Elisa, como requisito extra para el otorgamiento de visas. Asimismo, refiérase a las 
gestiones realizadas para exigir dicho test en los distintos consulados de Chile en el 
extranjero. (18624 de 18/12/2018). A Ministerio de Relaciones Exteriores 

 - Diputado Matta, don Manuel. Medidas que se adoptarán para otorgar a los vecinos 
de las Villas Don Vicente y El Quillay, de las comunas de Parral y Retiro, las es-
crituras de las propiedades que les fueron entregadas hace siete meses atrás. 
(18625 de 18/12/2018). A Servicio de Vivienda y Urbanismo del Maule 

 - Diputado Durán, don Eduardo. Factibilidad de que el nombre de la futura estación 
de Metro que estará ubicada en la avenida Padre Hurtado, en la intersección con 
calle Riquelme, en la Región Metropolitana de Santiago, tenga el nombre de Esta-
ción El Bosque, con el objetivo de fortalecer la identidad de los habitantes de ese 
sector. (18626 de 18/12/2018). A Empresa de Transportes de Pasajeros Metro 

 - Diputado Durán, don Eduardo. Existencia de estadísticas o catastros de personas 
que padecen fibromialgia en nuestro país, en los términos que requiere. (18627 de 
18/12/2018). A Ministerio de Salud 

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Proceso de reconstrucción del Liceo Miguel Luis 
Amunátegui, indicando las fechas de inicio y término de las obras, el plazo para in-
formar a la comunidad educativa de dicho proceso y el plan de continuidad de es-
tudios respecto de los alumnos matriculados. Asimismo, refiérase a las razones por 
la cuales no se ha concebido una reunión a la presidenta del Centro de Padres, en 
los términos que requiere. (18647 de 19/12/2018). A Municipalidad de Santiago  

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Estado del proceso de traspaso de los ex centros 
de detención Tres y Cuatro Álamos, ubicados en la comuna de San Joaquín, Re-
gión Metropolitana de Santiago, a la agrupación de ex detenidos del mismo nom-
bre. (18648 de 19/12/2018). A Ministerio de Bienes Nacionales 

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Estado del proceso de traspaso de los ex centros 
de detención Tres y Cuatro Álamos, ubicados en la comuna de San Joaquín, Re-
gión Metropolitana de Santiago, a la agrupación de ex detenidos del mismo nom-
bre. (18649 de 19/12/2018). A Subsecretaría de Bienes Nacionales 

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Número de postulaciones presentadas para compra 
de terrenos destinados a la construcción de viviendas, en el Programa Mejoramien-
to de Barrios, realizadas el año 2017. Asimismo, refiérase a las demás inquietudes 
individualizadas en documento anexo. (18650 de 19/12/2018). A Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo 

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Número de postulaciones presentadas para compra 
de terrenos destinados a la construcción de viviendas, en el Programa Mejoramien-
to de Barrios, realizadas el año 2017. Asimismo, refiérase a las demás inquietudes 
individualizadas en documento anexo. (18651 de 19/12/2018). A Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo 
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 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Causas que originaron las malas condiciones en 

las que se encuentra la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Regional San José de 
Copiapó y las medidas adoptadas al respecto en 2017, pronunciándose respecto de 
los demás requerimientos formulados. (18691 de 19/12/2018). A Ministerio de Salud 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Causas que originaron las malas condiciones en 
las que se encuentra la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Regional San José de 
Copiapó y las medidas adoptadas al respecto en 2017, pronunciándose respecto de 
los demás requerimientos formulados. (18692 de 19/12/2018). A Servicio de Salud 
Atacama 

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Regulación de los excedentes de las Instituciones de 
Salud Previsional en lo relativo a la forma y lugares disponibles para efectuar el 
gasto de dichos dineros, en los términos que requiere. (18693 de 19/12/2018). A 
Superintendencia de Salud 

 - Diputado Matta, don Manuel. Medidas adoptadas por vuestra Dirección Regional 
en relación con la mantención y posible remodelación del puente “Donque”, ubi-
cado en el sector de Villa Estación, comuna de San Javier, con el objeto de evitar 
posibles tragedias en el futuro próximo. (18695 de 19/12/2018). A Dirección de 
Vialidad 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Existencia de alguna declaración de protección es-
pecial para algunas especies de abejas destinada a enfrentar su debida conservación 
en nuestro país, en los términos que requiere. (18696 de 19/12/2018). A Servicio 
Agrícola y Ganadero 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Estado de avance del proceso de constitución del ex-
pediente de postulación para la obtención de declaración como Patrimonio de la 
Humanidad del bien natural Desierto Florido y las medidas adoptadas para su pro-
tección oficial, en su calidad de presidente de la Comisión Regional del Desierto 
Florido de la Región de Atacama. (18697 de 19/12/2018). A Intendencia de la Re-
gión de Atacama 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Número de mesas de trabajo constituidas con el sector 
de la pequeña y mediana minería, fecha, lugar y periodo de funcionamiento, zonas 
cubiertas y las conclusiones adoptadas. (18698 de 19/12/2018). A Ministerio de 
Minería 

 - Diputada Flores, doña Camila. Antecedentes del funcionamiento de la planta de 
agua potable ubicada en la localidad de Los Molles, comuna de La Ligua, provin-
cia de Petorca, refiriéndose a los demás requerimientos formulados. (18699 de 
19/12/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Salud de Valparaíso 

 - Diputada Flores, doña Camila. Antecedentes de la calidad del servicio de agua po-
table prestado por la empresa San Isidro en la provincia de Petorca, pronunciándo-
se respecto de los demás requerimientos formulados. (18700 de 19/12/2018). A 
Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 - Diputado Noman, don Nicolás. Planes, políticas, programas diseñados, acciones a 
implementar y metas predispuestas para enfrentar la problemática del suicidio ado-
lescente en la Región de Atacama. (18701 de 19/12/2018). A Ministerio de Salud 
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 - Diputado Trisotti, don Renzo. Proceso de reconstrucción de la vivienda de propie-

dad del señor Cristian Araya Concha, ubicada en la comuna de Alto Hospicio, en 
los términos que requiere. (18702 de 19/12/2018). A Servicio de Vivienda y Urba-
nismo de Tarapacá 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Existencia de reclamos o denuncias formuladas 
por los trabajadores afectados por las medidas adoptadas por la empresa CAP Mi-
nería, en razón de la paralización de sus faenas, refiriéndose respecto de los demás 
requerimientos que formula. (18703 de 19/12/2018). A Dirección del Trabajo 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Existencia de reclamos o denuncias formuladas 
por los trabajadores afectados por las medidas adoptadas por la empresa CAP Mi-
nería, en razón de la paralización de sus faenas, refiriéndose respecto de los demás 
requerimientos que formula. (18704 de 19/12/2018). A Dirección del Trabajo 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Plan humanitario de regreso ordenado, pronun-
ciándose respecto de los diversos requerimientos que formula. (18705 de 
19/12/2018). A Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Plan humanitario de regreso ordenado, pronun-
ciándose respecto de los diversos requerimientos que formula. (18706 de 
19/12/2018). A Subsecretaría del Interior 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron  138 señores diputados, de  los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  10:00 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  11:29 
René Alinco Bustos IND A  10:00 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  10:08 
Jenny Álvarez Vera PS I PECP - 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI I  - 
Sandra Amar Mancilla UDI I IG - 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  10:01 
Pepe Auth Stewart IND A  10:00 
Nino Baltolu Rasera UDI A  10:00 
Boris Barrera Moreno PC A  10:00 
Ramón Barros Montero UDI A  10:00 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  10:16 
Bernardo Berger Fett RN A  10:00 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  10:05 
Karim Bianchi Retamales IND A  10:44 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  10:00 
Gabriel Boric Font IND A  10:02 
Jorge Brito Hasbún RD A  10:04 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  10:05 
Karol Cariola Oliva PC I PMP - 
Álvaro Carter Fernández UDI I LM - 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  10:00 
Natalia Castillo Muñoz RD A  10:34 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  10:00 
Juan Luis Castro González PS I PMP - 
Andrés Celis Montt RN A  10:00 
Ricardo Celis Araya PPD A  10:00 
Daniella Cicardini Milla PS A  12:00 
Sofía Cid Versalovic RN A  10:00 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  10:07 
Miguel Crispi Serrano RD A  10:36 
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP A  10:12 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN I LM - 
Mario Desbordes Jiménez RN A  10:00 
Marcelo Díaz Díaz PS A  10:00 
Jorge Durán Espinoza RN I APLP - 
Eduardo Durán Salinas RN A  10:29 
Francisco Eguiguren Correa RN A  10:03 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  12:17 
Maya Fernández Allende PS A  10:32 
Iván Flores García DC A  10:23 
Camila Flores Oporto RN A  10:13 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  10:00 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN A  10:00 
Sergio Gahona Salazar UDI A  12:02 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  10:00 
René Manuel García García RN A  10:00 
Renato Garín González RD A  10:00 
Cristina Girardi Lavín PPD I GEPC - 
Félix González Gatica PEV A  10:03 
Rodrigo González Torres PPD A  11:32 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  10:10 
Javier Hernández Hernández UDI A  10:00 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  10:12 
Carmen Hertz Cádiz PC A  10:00 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  10:31 
María José Hoffmann Opazo UDI A  11:00 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  10:00 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  10:08 
Giorgio Jackson Drago RD A  10:33 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  11:11 
Pamela Jiles Moreno PH A  10:00 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  10:00 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  10:00 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP A  10:02 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  10:35 
Issa Kort Garriga UDI A  10:01 
Carlos Kuschel Silva RN A  10:00 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  10:00 
Joaquín Lavín León UDI A  12:05 
Raúl Leiva Carvajal PS A  11:05 
Aracely Leuquén Uribe RN I LM - 
Andrés Longton Herrera RN A  10:00 
Pablo Lorenzini Basso DC A  10:00 
Karin Luck Urban RN A  10:00 
Javier Macaya Danús UDI I PMP - 
Carolina Marzán Pinto PPD A  10:00 
Manuel Matta Aragay DC A  10:00 
Patricio Melero Abaroa UDI A  10:11 
Cosme Mellado Pino PRSD I LM - 
Miguel Mellado Suazo RN A  10:00 
Fernando Meza Moncada PRSD A  10:00 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  10:36 
Claudia Mix Jiménez PODER A  10:00 
Andrés Molina Magofke EVOP A  10:08 
Manuel Monsalve Benavides PS A  11:31 
Celso Morales Muñoz UDI A  10:00 
Cristhian Moreira Barros UDI A  10:00 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  10:00 
Francesca Muñoz González RN A  10:01 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  11:27 
Nicolás Noman Garrido UDI A  11:00 
Iván Norambuena Farías UDI A  10:00 
Daniel Núñez Arancibia PC I IG - 
Paulina Núñez Urrutia RN A  10:49 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  10:00 
Erika Olivera De La Fuente IND I PECP - 
Maite Orsini Pascal RD A  10:02 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  10:00 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  10:00 
Luis Pardo Sáinz RN A  10:00 
Andrea Parra Sauterel PPD A  10:00 
Diego Paulsen Kehr RN A  10:41 
Joanna Pérez Olea DC A  10:18 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  10:10 
Catalina Pérez Salinas RD A  10:06 
José Pérez Arriagada PRSD A  10:00 
Pablo Prieto Lorca IND A  10:00 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  10:00 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  10:00 
Rolando Rentería Moller UDI A  10:17 
Hugo Rey Martínez RN A  10:13 
Luis Rocafull López PS A  10:00 
Camila Rojas Valderrama IND A  10:32 
Leonidas Romero Sáez RN A  10:00 
Patricio Rosas Barrientos PS A  10:00 
Gastón Saavedra Chandía PS A  10:00 
Jorge Sabag Villalobos DC A  10:29 
Marcela Sabat Fernández RN A  - 
René Saffirio Espinoza IND A  10:00 
Raúl Saldívar Auger PS A  10:00 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  10:24 
Juan Santana Castillo PS A  10:47 
Alejandro Santana Tirachini RN A  10:30 
Marisela Santibáñez Novoa PC I LM - 
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  10:00 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  10:00 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  10:00 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  10:00 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  10:13 
Gabriel Silber Romo DC A  10:01 
Leonardo Soto Ferrada PS A  10:07 
Raúl Soto Mardones DC A  10:53 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  10:08 
Jaime Tohá González PS A  10:00 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  10:16 
Víctor Torres Jeldes DC A  10:57 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  10:03 
Virginia Troncoso Hellman UDI A  10:00 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  10:00 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRO#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  10:00 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  10:00 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  10:00 
Camila Vallejo Dowling PC I PMP - 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  10:00 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  10:00 
Pedro Velásquez Seguel IND I  - 
Mario Venegas Cárdenas DC A  10:00 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  10:00 
Pablo Vidal Rojas RD A  10:00 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  10:00 
Matías Walker Prieto DC A  10:22 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  10:00 
Gael Yeomans Araya RD A  10:23 
 
 -Concurrió, además, el ministro de Minería, señor Baldo Prokurica Prokurica'. 

 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1083
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=961
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=913
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1084
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1085
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=917
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=963
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1086
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1087
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.05 horas. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- El acta de la sesión 108ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 109ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- El señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta. 
 
-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta.  
 

-o- 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Pablo Lorenzini. 
 
El señor LORENZINI.- Señor Presidente, en la Comisión de Hacienda despachamos el 

proyecto, iniciado en mensaje, que modifica las normas para la incorporación de los trabaja-
dores independientes a los regímenes de protección social. Como ese proyecto debería entrar 
en vigencia el 1 de enero de 2019, solicito reunión de Comités para decidir si se incorpora 
sobre tabla en la sesión de hoy.  

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Se cita a reunión de Comités, sin interrumpir la se-

sión de Sala. 
 

-o- 
 

El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Diego Schalper. 
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El señor SCHALPER.- Señor Presidente, entiendo que los Comités acordaron que había 
una serie de causales que iban a permitir justificar la inasistencia a las sesiones de Sala y de 
comisiones, entre ellas el permiso posnatal para padres y madres; sin embargo todavía eso no 
se expresa en el pupitre electrónico. 

Pido a la Secretaría que lo haga efectivo porque, como estamos en la recta final del año, 
algunos estaremos muy atentos a ese porcentaje. Algunos contamos con cinco días de permi-
so posnatal y entiendo que el diputado Crispi tiene otros tantos.  

Por ello, espero que lo que pido se haga efectivo a la brevedad. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Señor diputado, según lo acordado, el acuerdo 

comenzará a regir a partir del 2 de enero del próximo año, porque se están haciendo los ajus-
tes informáticos necesarios.  

Sobre otro punto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Schalper. 
 
El señor SCHALPER.- Gracias, señor Presidente.  
Atendida la información entregada, deberemos programar las guaguas para el próximo 

año. 
Señor Presidente, además, solicito que recabe la unanimidad de la Sala para que la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento pueda examinar el proyecto de ley 
sobre incitación a la violencia, porque consideramos que hay varios puntos constitucionales 
en pugna -uno de ellos es la libertad de expresión-, por lo que sería positivo que dicha comi-
sión se pronuncie al respecto. 

He dicho.  
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- ¿Habría acuerdo para acceder a la petición del di-

putado? 
No hay acuerdo. 
Sobre el primer punto, señor diputado, tengo la duda de si obedece a un genuino interés 

por plantear un punto de reglamento o se está cachiporreando. 
 
-Risas y aplausos en la Sala. 
 

-o- 
 

El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la petición 
formulada por la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento para que le 
sea remitido el proyecto, iniciado en moción, que establece límite ético para la determinación 
del monto de la dieta parlamentaria, actualmente radicado en la Comisión de Régimen Inter-
no y Administración. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
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ENVÍO DE PROYECTO A COMISIÓN 
 

El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la petición 
formulada por la Comisión de Seguridad Ciudadana para que le sea remitido el proyecto, 
iniciado en moción, que modifica el Código Penal para sancionar la seducción de menores 
por medios virtuales, actualmente radicado en la Comisión de Familia y Adulto Mayor. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el diputado Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, quiero ofrecer excusas porque cometí un error. 
Anoche, el Presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana asistió a la sesión de la 

Comisión de Familia y Adulto Mayor y pidió que se enviara el proyecto a que se ha hecho 
referencia. 

Solicito que recabe nuevamente la unanimidad de la Sala, porque quien habla, por un 
error involuntario, fue quien se opuso a la petición. 

 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Entonces, ¿habría acuerdo para acceder a la soli-

citud de la Comisión de Seguridad Ciudadana? 
 
Acordado. 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 
El señor MEZA (Presidente accidental).- El señor Prosecretario dará lectura a los acuer-

dos de los Comités. 
 
El señor ROJAS (Prosecretario).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios bajo 

la presidencia del diputado señor Mulet, con la asistencia de las diputadas señoras Sepúlveda 
y Castillo, y de los diputados señores Barrera, Celis, don Ricardo; Cruz-Coke, Ilabaca, Kus-
chel, Pérez, don José, y Urrutia, don Osvaldo, acordaron por unanimidad lo siguiente: 

1. Destinar los últimos diez minutos del Orden del Día de la sesión de hoy para rendir y 
votar, sin discusión, el informe de la Comisión Especial Investigadora de los actos del go-
bierno respecto al eventual fraude en la ANFP, y los efectos que tuvo su reestructuración en 
su relación con las organizaciones deportivas profesionales, entre el año 2015 y el día 4 de 
abril de 2018. 

2. Enviar a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento el proyecto 
de ley que agrega a ley Nº 19.981, sobre Fomento Audiovisual, un Capítulo IV, sobre cuotas 
de pantalla (boletines números 8620-24 y 11867-24), refundidos, por un plazo de diez días, 
con el objeto de que informe sobre su constitucionalidad. 

 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 3 0  

V. ORDEN DEL DÍA 
 

INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ORGANISMOS POLICIALES, DE PERSECUCIÓN CRIMINAL Y DE 

INTELIGENCIA EN TORNO A LA SUPUESTA EXISTENCIA DE PRUEBAS FALSAS 
EN EL MARCO DE LA DENOMINADA “OPERACIÓN HURACÁN” (CEI 1) 

 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- En el Orden del Día, corresponde tratar el infor-

me de la Comisión Especial Investigadora de la actuación de los organismos policiales, de 
persecución criminal y de inteligencia en torno a la supuesta existencia de pruebas falsas en 
el marco de la denominada “Operación Huracán”. 

De conformidad con los acuerdos de Comités, se destinarán diez minutos para rendir el 
informe y una hora para el debate del mismo, distribuida proporcionalmente según los si-
guientes tiempos: Comité Renovación Nacional, 13,56 minutos; Comité Unión Demócrata 
Independiente, 11,37 minutos; Comité Partido Socialista, 7,21 minutos; Comité Demócrata 
Cristiano, 5,25 minutos; Comité Partido Revolución Democrática, 4,39 minutos; Comité 
Partido Comunista-Progresista, 3,29 minutos; Comité Partido Radical Social Demócrata, 
3,06 minutos; Comité Partido por la Democracia, 3,06 minutos; Comité Mixto Humanista, 
Liberal, Poder, Ecologista Verde, 3,06 minutos; Comité Partido Evolución Política, 2,19 
minutos, y Comité Federación Regionalista Verde Social-Independientes, 1,56 minutos. 

Diputada informante de la comisión especial investigadora es la señora Andrea Parra. 
 
Antecedentes: 
-Informe de la Comisión Especial Investigadora de la   actuación de los organismos poli-

ciales, de persecución  criminal y de inteligencia relativa a supuesta  pruebas  falsas en la 
denominada “Operación Huracán” (CEI 1),  sesión 94ª, de la presente legislatura, en 6  de  
noviembre de 2018. Documentos de la Cuenta N°  32. 

 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada informante. 
 
La señora PARRA, doña Andrea (de pie).- Señor Presidente, cumplo con rendir el infor-

me de la Comisión Especial Investigadora referida a la actuación de los organismos policia-
les, de persecución criminal y de inteligencia en torno a la supuesta existencia de pruebas 
falsas en el marco de la denominada “operación Huracán”. 

La comisión mencionada cumple con emitir su informe -según la competencia que le fue-
ra asignada por acuerdo de la Cámara de Diputados-, planteando las conclusiones y reco-
mendaciones que al final se consignan. 

La integración de esta comisión, la asistencia, intervenciones y documentación comple-
mentaria se encuentran publicadas en el sitio web de la Cámara de Diputados. 

 
Conclusiones y proposiciones aprobadas por la comisión 

A continuación leeré una versión resumida de todas conclusiones y recomendaciones 
aprobadas por esta comisión especial investigadora. El texto íntegro está a disposición de 
todos en el informe evacuado. 
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Conclusiones 
1. Respecto del Sistema Nacional de Inteligencia del Estado de Chile: 
Desde un punto de vista jurídico, la comisión concluye que funcionarios de Carabineros de 

Chile extralimitaron el ejercicio de sus funciones, haciendo uso indebido de las facultades en-
tregadas por la ley de inteligencia, lo que permitió la introducción de evidencia dentro del pro-
ceso penal que, según lo establecido por las investigaciones judiciales en curso, a todas luces no 
cumplían con los estándares mínimos de juridicidad y protección de garantías constitucionales. 
Es el Ministerio Público quien tiene la facultad exclusiva y excluyente de la persecución penal 
y, en función a esa facultad, ordena la realización de ciertas diligencias a Carabineros de Chile, 
sin que esta institución tenga una actuación autónoma ni independiente. 

Esta comisión concluye que los hechos investigados tienen su origen en la falta de control 
externo e interno de las direcciones de inteligencia que posee cada una de las ramas de las 
Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública. 

Es fundamental que se entienda y se profundice el principio de que la exclusividad de la 
investigación penal, por mandato constitucional, le corresponde al Ministerio Público. No 
cabe confundir las tareas de inteligencia con la investigación en el proceso penal. 

Esta conclusión fue aprobada en forma unánime. 
2. Respecto de la responsabilidad institucional de Carabineros de Chile: 
A juicio de la comisión, resulta de extrema gravedad que Carabineros de Chile haya im-

pedido, mediante el acuartelamiento de su personal, el allanamiento instruido por el Ministe-
rio Público de las dependencias de la Unidad de Inteligencia de Carabineros de Temuco. 

Aún cuando algunos exfuncionarios de Carabineros de Chile aseguraron ante la comisión 
especial investigadora de la Cámara de Diputados que no hubo implantación de pruebas en la 
denominada “Operación Huracán”, el Ministerio Público determinó, con el cierre de la inves-
tigación judicial, que existió una eventual manipulación de la evidencia que originó la deten-
ción y posterior formalización de una serie de personas absolutamente inocentes. 

La comisión concluye, en virtud de antecedentes de público conocimiento y elementos 
vertidos en las sesiones, que Carabineros de Chile llevó adelante intervenciones telefónicas 
desde, a lo menos, el 1 de agosto del 2017, es decir, en un período en que no se encontraba 
expedida la autorización judicial correspondiente. 

En consecuencia, es del todo evidente que los procedimientos especiales de obtención de 
información realizados antes de la autorización judicial por funcionarios de la Unidad Opera-
tiva de Inteligencia de Carabineros de Chile no se ajustaron a la normativa vigente. 

En síntesis, la comisión concluye, en función de todos los elementos recabados y que son 
de público conocimiento, que la utilización de pruebas falsas u obtenidas fraudulentamente 
en el marco de la “Operación Huracán” fue un montaje conducido por la Unidad de Inteli-
gencia de Carabineros de Chile para incriminar a personas pertenecientes al pueblo mapuche, 
resultando particularmente grave que, en el marco de un sistema democrático, Carabineros 
haya llevado adelante prácticas que nuestro país presenció en el marco de la dictadura cívico-
militar y que escapan de los preceptos de un Estado de derecho y el debido proceso. 

Resulta altamente complejo que pruebas que recayeron sobre hechos de gran impacto so-
cial y que revestían un importante grado de gravedad carecieran de un control interno por 
parte de Carabineros, pruebas que, por lo demás, implicaron un alto nivel de intrusión en la 
privacidad de las personas investigadas y que derivaron, además, en la privación de libertad 
de los investigados. 
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Otro hecho inaceptable que ha podido identificar esta comisión guarda relación con la ad-
quisición por parte de Carabineros del software Oxygen Forensic. La compra se efectuó me-
diante trato directo y pago en efectivo, con cargo a gastos reservados, a la empresa Xmartlab 
Limitada, por un monto total de 21 millones de pesos. 

Para esta comisión investigadora resulta insoslayable que la falta de control interno des-
crita en los párrafos precedentes deja en evidencia la responsabilidad de mando de los enton-
ces generales señores Gonzalo Blu y Bruno Villalobos. 

Puesta en votación la conclusión Nº 2, fue aprobada por 8 votos a favor y 3 votos en contra. 
3. Respecto de las responsabilidades del Ministerio Público 
Esta comisión ha llegado a la convicción de que el Ministerio Público tiene responsabilidad 

en los hechos objeto de investigación, ya que actuó de manera poco diligente al haber ordenado 
la detención e, incluso, solicitar la prisión preventiva de personas involucradas en el caso, sin 
determinar previamente que la evidencia aportada por Carabineros de Chile cumplía con los 
estándares mínimos de juridicidad y protección de los derechos fundamentales. 

Adicionalmente, a esta comisión le merece reproche la existencia de versiones encontra-
das respecto del grado de participación que tuvieron la Fiscalía Regional de La Araucanía y 
Carabineros de Chile durante el proceso investigativo. 

La conclusión N° 3 fue aprobada sin enmiendas y por unanimidad. 
4. Respecto del actuar de la ilustre Corte de Apelaciones de Temuco 
La comisión estima que la ley de inteligencia no precisa de manera adecuada las hipótesis 

específicas sobre la base de las cuales se pueden solicitar por parte del director de Inteligen-
cia o entregar por parte de un ministro de la Corte de Apelaciones las autorizaciones judicia-
les para llevar adelante procedimientos especiales de obtención de información, mantenién-
dose, por tanto, un espacio en la ley para la discrecionalidad de la ilustre Corte de Apelacio-
nes al momento de calificar los antecedentes para autorizar las respectivas intervenciones. 

De acuerdo con lo anterior y las declaraciones recogidas por esta comisión, el ministro de 
la ilustre Corte de Apelaciones de Temuco, de la Región de La Araucanía, ante quien se re-
querían las autorizaciones conforme al turno, autorizó la interceptación de comunicaciones, 
sin disponer de antecedentes o indicios que permitieran establecer de manera fehaciente la 
procedencia de las mismas, lo que en definitiva transformó a los imputados en víctimas de 
una prisión ilegal producto de la eventual falsificación de pruebas de cargo, como latamente 
se ha detallado en el presente informe. 

La conclusión N° 4 fue aprobada en forma unánime. 
5. Sobre del actuar del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
Es evidente que las autoridades vinculadas al Sistema Nacional de Inteligencia, de todas 

las administraciones, no han desplegado las acciones necesarias a objeto de analizar la perti-
nencia de una reforma integral que restrinja el uso abusivo de las herramientas que permiten 
limitar severamente las garantías constitucionales explicadas en el presente informe. 

El Ministerio del Interior, dentro del marco de dichas funciones, mantuvo con Carabine-
ros una comunicación general de las operaciones que estos desarrollaban, haciéndose eco en 
términos comunicacionales de los resultados que Carabineros le entregaba, sin mayores cues-
tionamientos al origen y a la calidad de las pruebas aportadas. 
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Luego de conocidos los antecedentes entregados por el Ministerio Público, la cartera del 
Interior se hizo parte en los procesos. No obstante lo anterior, la comisión concluyó que las 
autoridades respectivas solicitaron tardíamente los sumarios e investigaciones internas a Ca-
rabineros para determinar la existencia de ilícitos y responsabilidades. 

La conclusión N° 5 fue aprobada por unanimidad. 
6. Respecto de la criminalización del pueblo mapuche 
Es evidente que la discriminación y la estigmatización de las personas, hombres, mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, solo por ser mapuches, han ido en aumento y no se sitúan sola-
mente sobre este caso puntual. 

Apelativos discriminadores a lo largo de la historia de Chile son signos evidentes de esa 
estigmatización contra todo un pueblo. 

El actuar de las instituciones y sus miembros en esta “Operación Huracán” es una prueba 
concreta de la negación permanente de la preexistencia del pueblo mapuche en nuestro país y 
de sus derechos, lo que se hace evidente al constatar que ningún texto constitucional, desde 
1810 a la fecha, los ha reconocido como parte importante de una sociedad diversa e inclusiva. 

Puesta en votación la conclusión Nº 6, fue aprobada por 6 votos a favor y 5 votos en contra. 
7. Respecto de la comparecencia de exfuncionarios públicos y de particulares a comisio-

nes investigadoras de la Cámara de Diputados 
Actualmente se encuentran en tramitación a lo menos diez proyectos de ley, presentados 

desde el año 2007 a la fecha, que pretenden perfeccionar el funcionamiento de las comisio-
nes investigadoras aprobadas por la Cámara de Diputados y, en particular, establecer normas 
para asegurar la comparecencia a estas instancias de particulares y exfuncionarios públicos. 

En atención al rol fiscalizador de esta Cámara, es fundamental que se avance en la trami-
tación de iniciativas legislativas que establezcan la obligación de comparecencia ante esta 
Cámara de Diputados de exservidores públicos, aun cuando ya no estén en funciones, de 
modo de evitar que quienes tienen responsabilidades superiores se escuden en la inexistencia 
de esta obligación legal. 

Esta conclusión fue aprobada por unanimidad. 
8. Respecto del plazo de la acusación constitucional 
A juicio de la comisión investigadora, el plazo para acusar constitucionalmente a las auto-

ridades es absolutamente insuficiente, pues, en la mayoría de los casos, los hechos que even-
tualmente pudiesen ser objeto de dicha instancia son de conocimiento público una vez que 
han expirado sus respectivos cargos. 

Es pertinente recordar que la ley establece que, en el caso del Presidente de la República, 
la acusación podrá interponerse hasta seis meses después de dejar el cargo, mientras que para 
el resto de las autoridades el plazo se reduce a tres meses. 

Esta última conclusión también fue aprobada por unanimidad. 
 

Recomendaciones de la comisión (todas aprobadas por unanimidad): 
1.- Reformar profunda e integralmente el Sistema Nacional de Inteligencia chileno. Esto 

significa, entre otras cosas: 
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a) Establecer una coordinación y control centralizado de todas las actuaciones que se rea-
licen en el marco de la ley de inteligencia. 

b) Modificar la ley de inteligencia, en el sentido de establecer expresamente el principio 
de uso exclusivo de la información. 

c) Incorporar en el Código Penal la regla del entrampamiento. En este sentido, la propues-
ta de la comisión tiene como propósito evitar montajes. 

d) Incorporar en el Código Penal una figura agravada de obstrucción a la investigación, 
cuando esta práctica delictiva es perpetrada por funcionarios de las policías, sean estos 
miembros de Carabineros o de la Policía de Investigaciones. 

e) Establecer modificaciones en la ley sobre el Sistema de Inteligencia del Estado, a obje-
to de exigir la autorización previa de un ministro de la Corte de Apelaciones, tratándose de 
agentes encubiertos. 

f) Modificar el artículo 25 de la ley sobre el Sistema de Inteligencia del Estado, exigiendo 
que la solicitud de autorización de medidas intrusivas sujeta a control judicial debe fundarse 
en hechos determinados. 

g) Sancionar expresamente el ardid en estos casos, ampliando los alcances del tipo penal 
previsto en el artículo 23, sancionando con el límite máximo de la pena allí prevista, cuando 
el sistema sea utilizado por funcionarios públicos con métodos engañosos a objeto de obtener 
las autorizaciones judiciales a que se refiere la ley. 

2.- Reforma integral a Carabineros de Chile, que considere, al menos: 
a) Crear un sistema de control de la contratación de organismos colaboradores en el marco 

de sus unidades, organismos de inteligencia de Carabineros de Chile. 
b) Establecer órganos de control civil interno y externo sobre las actuaciones de sus fun-

cionarios. 
c) Modernizar e institucionalizar un perfil profesional de ingreso de funcionarios de Cara-

bineros a las unidades de Inteligencia y a la Dirección de Inteligencia de Carabineros, que 
incorpore altos estándares de formación técnica y profesional, a través de la implementación 
de un sistema de desarrollo profesional al interior de la institución. 

d) Generar protocolos internos de validación técnica de las pruebas y de su respectiva ca-
dena de custodia. 

3.- Modificar la ley Nº 19.863, que contiene normas sobre gastos reservados, en orden a 
establecer un mayor control por parte de la Contraloría y de la Cámara de Diputados. 

4. Ampliar las hipótesis de comparecencia a estas instancias de fiscalización de la Cámara 
de Diputados contenidas en el artículo 52 de la Constitución Política de la República a ex-
funcionarios públicos y a particulares que hayan tenido contratos con el Estado, municipios, 
corporaciones o fundaciones de derecho público y empresas del Estado. 

5. Establecer la obligación de comparecencia a las comisiones investigadoras de la Cáma-
ra de Diputados a los exfuncionarios públicos y particulares que especifica el proyecto de 
reforma constitucional hasta los seis meses posteriores al término del ejercicio del cargo o 
cese efectivo de sus funciones. 
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6. Establecer sanciones en caso de infracción de la norma, las cuales dicen relación con la 
prohibición de ejercicio de cargos públicos por hasta un plazo de dos años para los exfuncio-
narios públicos y de un año para los particulares, y multa a beneficio fiscal. 

7. Modificar las reglas sobre la responsabilidad administrativa para los funcionarios 
públicos, de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad. 

8. Permitir la interposición de una acusación constitucional hasta los seis meses siguientes 
a la expiración en su cargo, sin importar la autoridad involucrada. 

9. Ampliar el catálogo de autoridades que pueden ser acusadas constitucionalmente, ex-
tendiéndose al general director de Carabineros y al director general de la Policía de Investi-
gaciones. 

10. Perfeccionar la capacitación y procedimientos de utilización de sistemas informáticos 
para la obtención de evidencia, así como también la cadena de custodia de la evidencia, im-
plementando estándares internacionales con el fin de evitar el uso fraudulento de o la implan-
tación de pruebas falsas. 

11. Que se considere en la Estrategia Nacional de Ciberseguridad tipificar sanciones pena-
les por el mal uso de datos obtenidos por medios informáticos, o la utilización de pruebas 
falsas por parte de organismos o funcionarios públicos, así como también, la prohibición de 
herramientas como el malware o phishing para la obtención de pruebas por parte de orga-
nismos como el Ministerio Público, Carabineros o Investigaciones. 

Es todo cuando puedo informar.  
He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Recuerdo a la Sala que, por acuerdo de los Co-

mités, cada bancada dispone de un tiempo limitado para las intervenciones, el cual deberá ser 
distribuido entre los diputados. Por ello, pido los jefes de bancada que hagan llegar a la Mesa 
los nombres de los diputados que van a intervenir y los tiempos que asignaron a cada uno de 
ellos. 

En discusión el informe. 
Tiene la palabra el diputado Mario Desbordes.  
 
El señor DESBORDES.- Señor Presidente, respecto de las conclusiones de la Comisión 

Investigadora sobre la denominada “operación Huracán”, es obvio que dicen relación con 
hechos extremadamente graves, que atentan contra la credibilidad de una institución y del 
sistema de persecución penal, y que, por tanto, afectan al sistema completo. En consecuencia, 
deben ser investigados, y quienes resulten responsables deben ser sancionados penalmente 
con la máxima dureza.  

Valoro mucho que autoridades del Ministerio del Interior del anterior gobierno y que hoy 
están en la Cámara de Diputados tengan un juicio tan crítico también. Eso es extraordinaria-
mente valorable. No cabe duda. 

Se trata de hechos que están siendo investigados judicialmente y que están en pleno pro-
ceso, por lo que no sabemos si las conclusiones de la comisión van a concordar o no con lo 
que la justicia finalmente determine. 
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Comparto la visión de la comisión en cuanto a que deben hacerse profundas reformas al 
sistema nacional de inteligencia y al actuar de los organismos que bajo ese sistema se coor-
dinan. En ese sentido, les tengo una buena noticia: el gobierno del Presidente Piñera envió 
una propuesta de ley sobre el particular; por tanto, aquí en el Congreso podremos discutir 
cuál es el sistema de inteligencia que queremos tener para Chile, cuánto estamos dispuestos a 
invertir y cuánto estamos dispuestos a gastar en ello. 

Probablemente, tenemos una de las inversiones en inteligencia más bajas de América La-
tina en relación con la población, y ni hablar en relación con el PIB. Por ello, es muy impor-
tante que el Congreso Nacional apoye el fortalecimiento de este sistema con la fiscalización, 
con el control y con la obligación de responder ante el Congreso Nacional cada vez que se 
requiera.  

Los hechos investigados son extraordinariamente graves; no obstante, quiero hacer un pa-
ralelo entre lo que se está diciendo hoy y lo que se dijo ayer.  

Reitero una vez más lo que he planteado muchas veces en esta Sala ante mis colegas: hay 
que actuar, cuando se es oposición, con la misma vara con que se actúa cuando se es gobier-
no. Hay que pedir al gobierno y a las autoridades de hoy lo mismo que exigimos a las autori-
dades de turno cuando éramos gobierno. Digo esto porque hoy se plantea que el general di-
rector de Carabineros debe renunciar. Los hechos que vimos ayer en un video de Chilevisión 
entiendo que no agregan nada nuevo a lo que se está investigando en el caso Catrillanca. No 
obstante ello, hago siempre este ejercicio para no ser injusto: revisé todo lo que encontré en 
redes sociales, en Google, etcétera, y no logré encontrar ninguna actuación de un parlamenta-
rio de esta Cámara que hoy pide la salida de Soto, que en su momento pidiera la salida del 
entonces general Villalobos.  

Se dice que el actual general director debe responder porque se le ha mentido. Me da la 
idea de que en el caso que estamos investigando y que se investigó por la comisión investi-
gadora del caso Huracán, estamos de acuerdo en que hay una mentira gigantesca. ¿Hasta 
dónde llega la mentira? No lo sabemos, porque se está investigando. 

Pero en derecho decimos: “A la misma razón, la misma disposición”. ¿Pidieron la renun-
cia del entonces general director en ese minuto? No. ¿Se planteó la posibilidad de una acusa-
ción constitucional contra el entonces ministro del Interior? No. ¿En esa época se hizo algo 
de lo que se está pidiendo hoy? No. 

Por ello, termino solo pidiendo coherencia a la actual oposición, y nuevamente le ruego y 
le suplico que actúe igual cuando es oposición que cuando fue gobierno. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Emilia 

Nuyado. 
 
La señora NUYADO (doña Emilia).- Señora Presidenta, así como lo señaló el diputado 

Desbordes, quiero interpelar a los diputados y diputadas con quienes conformé la Comisión 
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Investigadora sobre la denominada “Operación Huracán”, quienes señalaron con mucha 
fuerza que era necesario encontrar las responsabilidades de mando, las cuales, en este caso, 
recaían en el general Blu y en el general director Bruno Villalobos. Efectivamente, eso se 
aprobó.  

Asimismo, los entonces diputados del oficialismo manifestaron con mucha fuerza que 
había que encontrar la responsabilidad política en el subsecretario Aleuy y en el ministro 
Fernández, y eso así también se estableció.  

Por lo tanto, hoy, que estamos en una situación similar, en que es necesario que cada uno 
de quienes estuvimos de acuerdo votemos por encontrar la responsabilidad de mando y polí-
tica, también interpelo al oficialismo para que actúe de la misma manera.  

Señora Presidenta, por su intermedio quiero responder al diputado Desbordes: yo era di-
putada electa, y como diputada electa solicité la renuncia del entonces general director de 
Carabineros Villalobos. Posteriormente, como diputada, insistí en ello. Por lo tanto, espero 
que en las redes sociales encuentre mi nombre, porque así lo planteé. 

He mantenido la consecuencia y la convicción en la defensa de los derechos de los pue-
blos indígenas en Chile, en especial del pueblo mapuche, y por eso quiero señalar que no se 
puede seguir con más montajes, pues se han sobrepasado todos los límites. Por eso, es nece-
sario que hoy, desde la oposición, haya un pronunciamiento respecto de la interpelación a un 
ministro que tiene la responsabilidad política y respecto de la salida del general director de 
Carabineros, Hermes Soto, quien tiene la responsabilidad del mando. Esa es la urgencia. Por 
lo tanto, los convoco a que así sea. 

Lamentablemente, en el informe de la comisión especial investigadora no queda claro 
cuál será la reparación que se otorgará a los líderes mapuches que han sido víctimas de la 
persecución, de la criminalización y de la estigmatización solo por ser mapuches, por luchar 
por la reivindicación territorial, pues hoy muchos han sido encarcelados y perseguidos bajo 
la misma fórmula de la fabricación de pruebas, como ha ocurrido con el montaje del asesina-
to del weichafe Camilo Catrillanca.  

Hay muchos mapuches en las cárceles, y por eso hoy, en el Congreso Nacional, interpelo 
a cada uno de los diputados y de las diputadas para que, de una vez por todas, exijamos justi-
cia y digamos: ¡basta! La consecuencia de cada uno de nosotros debe permanecer; los dere-
chos de cada uno de nosotros debemos hacerlos exigibles, pero, lamentablemente, eso solo se 
transforma en discursos y no en acciones. Por lo tanto, es necesario que hoy cada uno de 
nosotros exijamos la responsabilidad del mando y la responsabilidad política. 

En consecuencia, convoco e interpelo a cada uno de los diputados y diputadas a que así se 
haga. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, hasta por seis mi-

nutos, el diputado Gastón von Mühlenbrock.  
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El señor VON MÜHLENBROCK.- Señora Presidenta, en una sociedad democrática 
como la nuestra, en donde el principio de Estado de derecho, probidad y transparencia de la 
función pública constituyen la piedra angular de la legalidad y legitimidad de nuestro sistema 
jurídico e institucional, los hechos que estamos analizando resultan incompatibles y del todo 
reprochables en el Chile de hoy. 

La sociedad espera mucho más de todas las autoridades públicas: espera corrección, pro-
bidad, apego a las normas que nosotros mismos juramos respetar y hacer respetar, de tal for-
ma que todo hecho que se aparte de estos solemnes acuerdos con la ciudadanía los convierten 
en una autoridad arbitraria que finalmente no representa los mandatos por los cuales desem-
peñan tales funciones. 

En el caso de nuestras policías, Carabineros e Investigaciones, tales principios públicos 
tienen una especial connotación. Carabineros, en lo atinente, son los guardianes del orden 
público e institucional; son el cuerpo garante del Estado de derecho y de la debida aplicación 
del derecho. 

Los antecedentes de pruebas falseadas, trasgrediendo los estándares mínimos de probidad 
y corrección propias de estos garantes de la justicia, parecen inaceptables, sobre todo si con-
sideramos la historia de Carabineros, su vocación de profesionalismo, amor por la patria y 
excelencia en el manejo de su función, pues sin duda constituyen un orgullo para Chile, que 
no debe ser manchado. 

Por lo mismo, se hace necesario que la justicia actúe en estos asuntos y promueva las ma-
yores sanciones que nuestro orden jurídico establece, a fin de que este y otros hechos de co-
rrupción no vuelvan a repetirse. 

No está de más afirmar, en esta oportunidad, que Carabineros sigue siendo, para la inmen-
sa mayoría de los chilenos, una institución cercana, amigable y profesional. ¡No dejemos que 
estas máculas se enquisten en la institución! 

Por ello, en esta oportunidad, y como imperativo moral, manifiesto mi voto favorable a 
las conclusiones de esta comisión, y espero que esto sirva para abrir una nueva era en esta 
institución tan relevante para nuestra república y democracia. 

Por todo lo anterior, no vamos a permitir que por unos pocos se manche a miles de cara-
bineros que, día y noche, a lo largo y ancho de nuestro país, con alto honor, llevan el sagrado 
uniforme verde. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, hasta por cuatro 

minutos, el diputado Sebastián Torrealba. 
 
El señor TORREALBA.- Señora Presidenta, esta comisión investigadora fue la primera 

en la que me ha tocado participar, y desde un inicio nos dimos cuenta de que iba a ser un 
camino sin muchos resultados, puesto que se invitó a que asistencia a esa instancia a muchos 
exfuncionarios de gobierno y a exoficiales que constituían el alto mando de Carabineros, y lo 
que pasó durante el devenir de esta comisión fue que, simplemente, no concurrieron. 
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A modo de ejemplo, el exsubsecretario del Interior, Mahmud Aleuy, a quien citamos de 
distintas maneras, entregó una información por escrito, justo un día antes de que concluyera 
el trabajo de la comisión especial investigadora, lo que nos deja ver que este tipo de instan-
cias deben ser objeto de una reforma potente, para dotarlas de mayores facultades, con el 
objeto de que quienes sean requeridos realmente entreguen la información que se les ha pe-
dido.  

Por eso, durante el funcionamiento de esta instancia, presentamos una propuesta para re-
formar las comisiones especiales investigadoras, para que realmente sean leones con dientes 
y no solamente shows políticos, como ha venido sucediendo en los últimos años.  

Finalmente, luego de muchas discusiones y bastantes asperezas, las que se produjeron al 
comienzo del trabajo de la comisión, esta tomó el rumbo y fue buscando lo que realmente 
necesitaba: entregar información a la ciudadanía sobre lo que había pasado. Y lo que había 
pasado, de lo que nos dimos cuenta finalmente, es que el gobierno anterior simplemente puso 
bajo la alfombra toda la cochinada que había detrás del caso de la Operación Huracán, que 
escondió información y simplemente no hizo nada para evitar lo que sucedió. No hizo nada, 
y esa es una verdad, y así quedó establecido en el informe de la comisión investigadora. La-
mentablemente, esta acción hoy se cruza con lo que está pasando en La Araucanía. 

Pero hay una diferencia muy grande entre lo que ha hecho este gobierno, respecto del te-
rrible caso del comunero Catrillanca, y lo que hizo el gobierno anterior. Este gobierno ha 
actuado con transparencia, con eficacia y buscando siempre la verdad, caiga quien caiga, no 
como actuó el gobierno anterior, el cual, repito, metió la cochinada bajo la alfombra y tapó a 
los responsables de la Operación Huracán. 

Quiero reiterar que necesitamos determinar quiénes fueron los responsables de esta situa-
ción, y hoy hay investigaciones que están encargadas de eso, pero espero que la ley sea muy 
dura con aquellos que pasaron a llevar la norma o con aquellos que, simplemente, no hicie-
ron su trabajo. 

Sin embargo, tenemos también un trabajo urgente que hacer en el Congreso Nacional para 
fortalecer a las comisiones investigadoras, a fin de que no se transformen en shows mediáti-
cos cada vez que existe una duda sobre algo, porque lo que hay detrás de la Operación 
Huracán es simplemente lo peor que le puede pasar a una institución, ya que la confianza que 
depositan en ella todos los chilenos se encuentra en crisis, la que en el caso que estamos de-
batiendo ha sido provocada por el alto mando de Carabineros, aunque sería más apropiado 
decir por el ex alto mando, porque hoy todos están afuera. 

Sin embargo, los carabineros de a pie, que todos los días están resguardando nuestra segu-
ridad, son aquellos a los que tenemos que aplaudir, y a los que no quieren cumplir con las 
normas y las leyes, simplemente que no representen a una institución que tiene el apoyo de 
todos los chilenos. Debemos velar por que Carabineros de Chile siga siendo una institución 
que todos los chilenos queremos. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Maite 

Orsini. 
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La señorita ORSINI (doña Maite).- Señora Presidenta, Arauco tiene una pena, Chile tiene 
una vergüenza. Parafraseando a Violeta, digo sí, que son injusticias de siglos. Pero no pode-
mos descansar en esa enorme cantidad de años para no asumir la responsabilidad que nos 
compete como Estado. 

Durante el desarrollo de esta investigación, más de algún colega trató de instalar la idea de 
que no habláramos de criminalización del pueblo mapuche, que no dijéramos que el Estado 
tenía una responsabilidad ahí. ¡Cómo no lo va a tener, si el Poder Ejecutivo, en particular el 
ministro del Interior, obviando su deber de supervisión y control sobre Carabineros, actuó 
con una actitud temeraria e irresponsable al asumir sin cuestionamientos que las supuestas 
evidencias proporcionadas por dicha institución eran reales. 

Esa institución se encuentra hoy en el ojo del huracán por haber instalado pruebas, por 
haber vulnerado garantías procesales y garantías fundamentales, por haber contratado civiles 
sin escrúpulos para tareas de una sensibilidad importantísima. 

La institución orquestó una puesta en escena criminal en contra de dirigentes mapuches, 
pero su objetivo era un pueblo entero. Esa puesta en escena no fue analizada críticamente por 
el Poder Judicial, en particular por la Corte de Apelaciones de Temuco, que incluso validó 
intervenciones de comunicaciones de manera retroactiva, lo que tampoco fue analizado a 
tiempo por parte del Ministerio Público, que asumió la dirección de una investigación viciada 
solicitando prisiones preventivas al por mayor, por lo que también le cabe responsabilidad 
por sus negligencias. 

Por su intermedio, Presidenta, pregunto a esos colegas que piensan que el Estado no es el 
gran responsable en estos hechos, ¿cómo entienden entonces que Carabineros, el ministro del 
Interior, la Corte de Apelaciones de Temuco y las demás instituciones del Estado que parti-
ciparon en esto se hayan vuelto parte de una trama que incluyó pruebas falsas y procesos 
ilegítimos? Si eso no es criminalización por parte del Estado, ¿qué lo es, colegas? 

Hay un problema con el pueblo mapuche -¡claro que lo hay!-, pero en lugar de ofrecer so-
luciones, hemos enviado “huracanes” y “junglas” a La Araucanía , donde cabe todo, menos 
la justicia. Quizás lo correcto sería hablar de “justicias”, porque en La Araucanía no hay ni 
justicia procesal ni justicia histórica. 

La iglesia Católica se demoró siglos en ofrecer disculpas por la masacre que propició jun-
to a la corona española y a la corona portuguesa contra los pueblos indígenas. ¿Cuánto más 
nos vamos a demorar nosotros, como Estado de Chile, en reconocer lo que hemos hecho, sin 
matices, y pedir disculpas por un asunto que es más antiguo que esta república y en una cues-
tión muy importante: en reparar? ¿Siglos? ¿Décadas? ¿O nos haremos cargo ahora, antes de 
que sigamos regando de muerte La Araucanía? 

Si logramos un informe Rettig que dio cuenta de parte importante de los crímenes de la 
dictadura, ¿por qué no podemos avanzar en este tema? ¿Por qué no podemos partir dando un 
paso similar frente al historial de crímenes, perpetrados tanto durante la colonia como ya en 
la república, cometidos en contra del pueblo mapuche? ¿Por qué en algunos, incluido el mi-
nistro del Interior, hay tanto rechazo a la idea de un Estado plurinacional y tanto cariño por la 
mirada transnacional de la economía? ¿Por qué algunos defienden tanto que todo Chile hable 
inglés, pero, curiosamente, se molestan y hacen burlas cuando en este hemiciclo se habla en 
mapudungun? 



SESIÓN 118ª, EN JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2018 4 1  

Colegas, la operación Huracán usó como herramienta la mentira; el “comando Jungla” ha 
utilizado como herramienta la muerte. Nuestra historia no puede estar hecha de eso, no puede 
ser esta una historia que se cimente en mentiras y muertes. Es hora de más verdad y de más 
justicia. 

Tenemos una oportunidad histórica para hablar abiertamente de interculturalidad, de plu-
rinacionalidad, de tierras, de representación política de los pueblos originarios. ¿Les suena 
muy radical? Pues entonces soy radical. Soy radical, como también lo han sido Canadá, el 
Estado Plurinacional de Bolivia y Nueva Zelanda. 

Por todo esto, por su intermedio, Presidenta, pregunto a mis colegas, ¿qué haremos hoy en 
esta votación? Acaso vamos a sumarnos al triste camino que han seguido los otros dos pode-
res del Estado en esta trama de criminalización y terror contra un pueblo. ¿No existe la Ope-
ración Huracán? ¿No existe el “comando Jungla”? ¿No existe el video que da cuenta de la 
muerte de Camilo Catrillanca? Por favor, seguir sosteniendo eso lo único QUE logra es que 
lo que no exista sean la ética y la responsabilidad histórica. 

Arauco tiene una pena, y este Congreso tiene una responsabilidad. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Joanna 

Pérez. 
 
La señora PÉREZ (doña Joanna).- Señora Presidenta, la verdad es que la lectura de este 

informe resulta indignante, tanto por la consecuencia de los ilícitos cometidos, como por la 
facilidad con que se manipuló la administración de la justicia en nuestro país para perseguir 
propósitos discriminatorios e injustificados. 

Todo lo que se dijo en la prensa respecto de la conspiración entre uniformados para fabri-
car pruebas destinadas a inculpar a la etnia mapuche de supuestos delitos terroristas, a través 
de la llamada Operación Huracán, resultó ser cierto, y eso, inevitablemente, genera una sen-
sación de desconfianza permanente respecto de la actuación de Carabineros y del trato que se 
ha dado a las etnias originarias. 

En este sentido, es muy decisorio que el informe haya sido aprobado por unanimidad, da-
do que se trata de un asunto que ha estado en el centro del debate político en los últimos días, 
respecto del cual es claro que gobierno y oposición tenemos miradas muy distintas. Pero 
como no podemos ser mezquinos con la institucionalidad pública, la Democracia Cristiana, 
como bancada -yo la representé en ese espacio-, dio su voto a favor del informe, y no tuvo en 
consideración el que las autoridades cuestionadas, en este caso el ministro del Interior y el 
subsecretario de la misma cartera, hayan sido de uno u otro color político, porque aquí hay 
una responsabilidad mayor, que es analizar el problema con visión de Estado y con miras a 
lograr unidad para lo que se nos viene. 
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Por lo tanto, creemos que es necesario abordar todas las sugerencias y conclusiones de es-
te informe, que surgieron de un trabajo serio y responsable, y luego de escuchar a muchos 
actores, en cuanto a realizar una reforma estructural en Carabineros de Chile. 

Hay una comisión nacional de seguridad que también tiene propuestas, así que se puede 
avanzar mucho.  

Tanto el desfalco en Carabineros como lo que está sucediendo hoy en esa institución 
hacen necesario que todos no pongamos detrás de un acuerdo nacional para abordar estas 
materias y que el Congreso Nacional se haga cargo, con decisión y con premura, de abordar 
el conjunto de problemas que afectan a nuestra institucionalidad pública. 

Votaré a favor del informe, por supuesto, y le he pedido a mi bancada que seamos… 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, señora di-

putada. 
Para plantear un asunto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Jorge Brito. 
 
El señor BRITO.- Señora Presidenta, ocurre que en las tribunas hay varios funcionarios 

que trabajan a honorarios para el Estado, quienes, al parecer, fueron engañados por el minis-
tro del Trabajo, porque les prometió que hoy se votaría el proyecto del gobierno, cuando lo 
cierto es que no está en tabla. 

Me gustaría que la Mesa aclarara esa situación, porque es irresponsable que tengamos acá 
a dirigentes sociales que tienen que pagar muchos costos por venir a esta sesión, a causa del 
engaño de un gobierno que no ha asumido su situación con responsabilidad. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Estimado diputado, si pide la palabra 

para tratar una cuestión reglamentaria, debe referirse a un asunto de esa naturaleza. 
En todo caso, le informo que hubo reunión de los Comités Parlamentarios, que fue presi-

dida por el Vicepresidente señor Mulet, y no hubo acuerdo con respecto a la situación por la 
cual usted consulta. Le pido que le solicite al jefe de su Comité que le informe sobre lo que 
ocurrió. 

A los demás diputados que me están pidiendo la palabra, les solicito que no hagamos diá-
logo de esto. Además, no puedo dar más explicaciones, porque no estuve en esa reunión. 

Tiene la palabra el diputado Miguel Mellado. 
 
El señor MELLADO (don Miguel).- Señora Presidenta, llamo a mis colegas a centrarnos 

en el debate que nos motiva, esto es, el informe de la “operación Huracán”. Ya tendremos 
tiempo para discutir el informe de la otra comisión investigadora, para la cual el diputado 
Saffirio ya juntó las firmas necesarias. En su oportunidad discutiremos ese informe. 

No hagamos una comparación, porque en ese parangón obviamente el gobierno del Presi-
dente Piñera actuó de mejor manera que el de Michelle Bachelet con la “operación Huracán”. 
Por eso, por unanimidad de los miembros de la comisión, consideramos que había responsa-
bilidades políticas, no solo del general Blu y del general Villalobos, quien tuvo que inte-
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rrumpir sus vacaciones en el extranjero para hacerse cargo de lo que estaba pasando ese día, 
sino también de los entonces subsecretario del Interior Aleuy y ministro del Interior Fernán-
dez, por lo que no hicieron ante lo que estaba pasando frente a sus ojos. 

Analizamos y cuestionamos un procedimiento que tiene como protagonista a una institu-
ción que debemos rescatar. Muchos podrán estar en desacuerdo con ciertas actitudes, pero 
Carabineros es una institución que todos los chilenos debemos cuidar. Por eso, veo con bue-
nos ojos que el Presidente de la República haya enviado un proyecto de ley al Senado para 
modificar la organización de Carabineros. 

Todos debemos cooperar en esta tarea. Hay que cuidar al carabinero que atiende un parto, 
al que está de guardia en una esquina, al que está vigilando la frontera. No por unos pocos 
podemos culpar a toda la institución de Carabineros. 

La “operación Huracán” fue una verdadera comedia de errores e irresponsabilidades. Si-
tuaciones inaceptables han provocado los niveles de desconfianza que hoy existen. Es una 
tremenda herida, difícil de cicatrizar.  

En la comisión nos sorprendimos de la poca disposición de los personeros para aclarar las 
dudas. Algunos, como decía el diputado Torrealba, ni siquiera se aparecieron en la comisión, 
y a otros insistentemente tratamos de citarlos, pero no fueron. ¿Qué escondían? 

Vimos un afán permanente de culparse unos a otros y comprobamos que la relación entre 
la fiscalía y las policías era tensa y confusa. También nos sorprendió que los protocolos, las 
normas y los procesos permitan que estas cosas pasen. Eso deja en evidencia que es urgente 
modernizar el sistema y afinar los protocolos para que no quede duda alguna de lo que ahí 
sucedió. Quienes son los responsables de cada una de las unidades deben delimitar claramen-
te las responsabilidades y velar por que en cada puesto haya personal capacitado e idóneo. 
No puede ser que cada quien actúe de acuerdo a lo que le parece. Es necesario reestructurar 
el sistema, higienizar la institución y poner orden. 

Nos encontramos con falta de información, con funcionarios que aparentemente se salta-
ron los protocolos; digo “aparentemente”, porque es poco lo que se pudo aclarar debido a la 
inasistencia de invitados y de autoridades que definitivamente no dieron la talla para sacar 
adelante una investigación tan importante como esta. 

Hubo desencuentros entre la Fiscalía y Carabineros, poca rigurosidad en la contratación 
de personal externo. Me refiero específicamente a la contratación del señor Álex Smith, del 
que hasta el día de hoy no se sabe dónde está su expediente de contratación. Se trata de un 
desorden que no fue posible revertir.  

La oposición me enrostra mi permanente insistencia para determinar responsabilidades 
políticas en la “operación Huracán”. Hay responsabilidades políticas de los entonces  minis-
tro del Interior y subsecretario del Interior. El gobierno de turno y las autoridades de su con-
fianza no cumplieron con su deber, no hicieron nada, y ahora solo tenemos información gra-
cias a que todo esto llegó a la justicia. Hay que reformar a Carabineros. 

Votamos por unanimidad en la comisión que había responsabilidad política del gobierno 
de turno ante estos hechos tan graves que sucedieron en la Región de La Araucanía. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Gabriel 
Boric. 

 
El señor BORIC.- Señora Presidenta, en el Congreso hay algunos que siguen jugando al 

empate binominal entre la derecha y la Nueva Mayoría-Concertación, respecto a las políticas 
que sus gobiernos aplicaron en contra del pueblo mapuche, en un conflicto entre el Estado de 
Chile y un pueblo, como hizo, por ejemplo, el diputado Desbordes en su intervención. 

Como Frente Amplio somos claros y no nos hacemos parte de la política represiva impul-
sada por los diferentes gobiernos: el gobierno de Eduardo Frei Ruiz-Tagle -les recomiendo 
escuchar la canción Yo enterré a mis muertos en tierra, de Camila Moreno, a propósito de la 
creación de la represa Ralco y la historia de Nicolasa Quintremán-, el gobierno de Ricardo 
Lagos, los dos gobiernos de Michelle Bachelet, el primer gobierno de Piñera, y ahora el se-
gundo gobierno del Presidente Sebastián Piñera.  

Como Frente Amplio no hemos sido parte de ese show, no hemos sido parte de esa políti-
ca sistemática de represión. Incluso, actuales parlamentarias nuestras, como Gael Yeomans y 
Claudia Mix, fueron a La Moneda a pedir la renuncia del entonces general Villalobos por los 
actos de represión que el gobierno anterior estaba realizando en La Araucanía. 

¿Qué es la “operación Huracán”? Es un intento deliberado por encarcelar de forma selec-
tiva a dirigentes mapuches; un intento desesperado por vincular a la CAM, que sabotea a la 
industria forestal, con Temucuicui, territorio recuperado por el pueblo mapuche, que son los 
que lideran la recuperación de tierras en Malleco. En las cercanías de Temucuicui, donde 
Camilo era comunero, el gobierno apostó a su famoso “comando Jungla”. 

¿Es la “Operación Huracán” un hecho aislado? ¡No! Sabemos de varios montajes delibe-
rados, con las mismas intenciones. Quizá el más emblemático es el del incendio al peaje 
Quino y el ataque a Turbus, en que cerca de veinte dirigentes de Temucuicui y Yeupeko, y 
dos niños, estuvieron casi dieciocho meses presos, inculpados por el testimonio de Castro 
Antipán, quien resultó ser un agente provocador de la policía. ¡Todos fueron absueltos! 

La Corte Suprema acaba de confirmar la sentencia que condena a los hermanos Tralcal 
por el caso Luchsinger-Mackay, quienes antes estuvieron presos cinco meses sin razón por el 
caso del peaje Quino y fueron absueltos, y a José Peralino. Cualquiera que conozca los deta-
lles del caso, sabe que estamos otra vez ante un montaje alarmante, y lamentablemente va-
mos a tener que esperar lo que diga la Corte Interamericana de Derechos Humanos para re-
vertir esta tremenda injusticia. 

¿Qué significa todo esto? Que el Estado de Chile está capturado por los intereses de las 
empresas forestales y de los grandes terratenientes de la zona. Los que creemos en el Estado 
de derecho trabajaremos firmes para que estas políticas sistemáticas y generalizadas de re-
presión terminen, y eso significa buscar una solución dialogada con el pueblo mapuche, ba-
sada en el derecho internacional, que incluya la devolución de tierras y el reconocimiento de 
autonomía sobre esas tierras, que el pueblo mapuche debe tener en su territorio.  

¿Cuántos montajes ha habido, como la “operación Huracán”, con la colaboración de los 
medios? ¿Cómo olvidar la infame complicidad de Canal 13 con la “operación Huracán”? 

En el crimen de Álex Lemun, en 2002, se habló de enfrentamiento y, posteriormente, se 
demostró que era falso; cuando asesinaron por la espalda a Matías Catrileo, en 2008, hubo 
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que demostrar en juicio la falsedad de la versión de Carabineros; en el crimen de Mendoza 
Collío incluso tuvieron la indecencia de mostrar un chaleco antibalas baleado. Luego, la PDI 
demostró que la versión era falsa. Y hoy, en el vil asesinato de Camilo Catrillanca se volvió a 
hablar de enfrentamiento, que el tiempo, un adolescente vulnerado en sus derechos y el buen 
periodismo se han encargado de develar como mentira. 

Ayer, algunos parlamentarios del Frente Amplio nos reunimos con los werkenes que ve- 
nían del trawun de Temucuicui para decirnos que ya no quieren dialogar con el Ejecutivo y 
que quieren que el Congreso Nacional tome parte en el asunto en una sesión especial donde 
se escuche a sus machis y a sus lonkos. 

Señora Presidenta, ¿qué importa el Reglamento? Acá tenemos un problema mucho más 
serio. Debemos realizar una sesión especial para escuchar a machis y lonkos, independiente-
mente de lo que diga un papel escrito mucho después de que ellos llegaran. 

Por lo tanto, desde el Frente Amplio hacemos esa solicitud explícita.  
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, hasta por tres minu-

tos, el diputado Mario Venegas. 
 
El señor VENEGAS.- Señora Presidenta, en estos escasos minutos, quiero, en primer lu-

gar, felicitar a los integrantes de la Comisión Investigadora. 
Comparto plenamente en lo sustantivo las conclusiones, enjuiciamientos y proposiciones 

del informe dado a conocer por la diputada Andrea Parra, en representación de la comisión. 
Soy nacido, criado y vivo en la región y en el distrito en donde, por desgracia, se han con-

centrado estos hechos de violencia. Hoy no puedo sino sentir una profunda vergüenza por el 
actuar de una institución que para muchos de nosotros fue un orgullo; una institución respe-
tada, querida por la inmensa mayoría de la ciudadanía. Pero parece que en el sustrato había 
conductas absolutamente repudiables.  

Lo que se ha logrado concluir de la denominada “operación Huracán” evidentemente me-
rece todo nuestro repudio, pero también merece nuestra preocupación en orden a ver de qué 
forma hacemos para, primero, solucionar los problemas evidentes que tiene una institución 
que, por ley, tiene la responsabilidad del orden público y la seguridad ciudadana. Es necesa-
rio proceder a su reestructuración profunda para superar los problemas que han quedado en 
evidencia. 

Creo que es tiempo de crear una comisión del más alto nivel que aborde la situación de la 
institucionalidad de Carabineros, para los efectos de hacer ajustes y reingeniería. 

Por otra parte, en el plano de lo que viene, que es lo que nos preocupa a quienes queremos 
que haya paz en la región, de modo de resolver los problemas gravísimos de desarrollo y de 
calidad de vida de la gente, debemos hacernos cargo de lo siguiente.  

En la intervención que efectué hace unos días durante la interpelación no alcancé a señalar 
que he llegado a la conclusión más absoluta de que todos los esfuerzos que se han hecho por 
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los gobiernos anteriores y por el actual, incluido el Plan Impulso Araucanía, no han tenido 
éxito porque no hemos asumido el desafío, ni hemos tenido voluntad política de poner enci-
ma de la mesa los problemas reales que los dirigentes del pueblo mapuche nos están plante-
ando... 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputado. 
Tiene la palabra el diputado Andrés Molina. 
 
El señor MOLINA.- Señora Presidenta, en primer lugar, quiero manifestar mi preocupa-

ción porque esto le hace mal a toda la región, no solamente al pueblo mapuche, que busca la 
paz y que las instituciones funcionen. 

Como dije en la interpelación efectuada al ministro Chadwick, Carabineros ha cometido 
errores. Probablemente eso es el reflejo de una autoridad pública que no ha funcionado y que 
no ha tenido la posibilidad legal, dentro de la ley orgánica de Carabineros, de tener responsa-
bilidad en cuanto a temas operativos y financieros. 

El gobierno del Presidente Sebastián Piñera por primera vez cita a una comisión y logra 
que hoy tengamos cambios en la legislación, que van a permitir a los políticos ser más res-
ponsables. El gobierno se ha comprometido y ha planteado algunos cambios legales que es-
pero transformen el horizonte, que hoy es muy triste. 

Aquí hubo una responsabilidad muy clara desde los generales, en particular de un general, 
que además era el director de Inteligencia. Ese uniformado tenía una relación directa con el 
señor Smith, el que recibía pagos con fondos reservados que estaban en conocimiento de ese 
general. Se trata de una situación muy distinta de la que vive hoy Carabineros a consecuencia 
de los últimos sucesos que involucran a la institución. 

Ahora bien, quiero hacer un llamado a todos quienes hoy se muestran tan sensibles a que 
realmente avancemos en relación con los temas relacionados con La Araucanía. Hay que 
hablar de representación política, de los temas de tierras, de lo posible y no de lo imposible. 
Cuando se habla de entregar escaños a los pueblos originarios, me pregunto quiénes van a 
sacrificar los suyos en Santiago y cuántos serán. ¿Seis? ¿Siete? 

Espero que la generosidad que hoy percibo en los discursos se traduzca en hechos cuando 
votemos ese tipo de cambios legales. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, hasta por dos minu-

tos, el diputado Miguel Crispi. 
 
El señor CRISPI.- Señora Presidenta, es un poco vergonzosa la pelea sobre qué gobierno 

lo ha hecho peor. 
Al final, a las comunidades mapuches no les interesa si un gobierno lo ha hecho mucho 

peor que otro; lo que importa es que se reconozca que el Estado es el que ha fracasado y que 
en esto nosotros también tenemos responsabilidad. 
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El principal daño del montaje de la llamada “Operación Huracán” es que quienes son los 
ministros de fe hoy ya no lo pueden ser. Creo que todos en nuestro fuero interno ponemos en 
duda todos los casos que involucran a comuneros mapuches. Por tanto, debemos buscar una 
salida política.  

Aquí no se trata de identificar una responsabilidad individual en la cadena de mando de 
Carabineros de Chile o de otra institución de orden, sino que se trata de entender que el pro-
blema es político y que las instituciones han fallado a quienes habitan en La Araucanía, en 
particular a quienes son parte de las comunidades mapuches. 

Quiero dar cuenta de la generosidad y de la altura con la que los werkenes vinieron a 
hablar con un poder del Estado, que somos nosotros, en circunstancias de que, al mismo 
tiempo, Marcelo Catrillanca, padre del asesinado Camilo Catrillanca, miraba el video que 
muestra cómo mataban a su hijo. En esas circunstancias -se encontraba presente la Presiden-
ta-, señaló que el diálogo debía continuar, que la reunión debía continuar, porque su inten-
ción es parlamentar. 

Un pueblo que ha sido atropellado de esa manera por el Estado de Chile y que mantiene la 
voluntad de dialogar, creo que merece un nivel de atención distinto del que está ofreciendo el 
Parlamento. 

El Congreso puede ser parte del problema o parte de la solución, pero no puede mantener 
neutralidad frente al conflicto más importante que tiene el Estado, conflicto que lleva más de 
doscientos años con el pueblo mapuche, por lo que espero que adoptemos todas las medidas 
con el fin de ser parte de la solución. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MEZA (Presidente accidental).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre el informe de la Comisión Especial Inves-

tigadora en los siguientes términos: 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el informe de la 

Comisión Especial Investigadora de la actuación de los organismos policiales, de persecu-
ción criminal y de inteligencia en torno a la supuesta existencia de pruebas falsas en el marco 
de la denominada “operación Huracán”. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 121 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 8  

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barre-
ra Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, 
Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serra-
no, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Ja-
vier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoff-
mann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado 
Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, 
Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, 
Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Et-
cheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Sanhueza Dueñas, Gustavo. 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL DE LA EXPLOTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DEL LITIO (PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

BOLETÍN N° 10638-08) 
 
El señor MEZA (Presidente accidental).- Corresponde tratar el proyecto de ley, iniciado 

en moción, que declara de interés nacional la explotación y comercialización del litio, y la 
Sociedad Química y Minera de Chile S.A. 

Diputado informante de la Comisión de Minería y Energía es el señor Juan Santana. 
 
Antecedentes: 
-Moción, sesión 17ª de la legislatura 364ª, en  4 de mayo de 2016. Documentos de la 

Cuenta N°  8. 
-Informe de la Comisión de Minería y Energía,  sesión 93ª de la presente legislatura, en 

25 de  octubre de 2018. Documentos de la Cuenta N° 6. 
 
El señor MEZA (Presidente accidental).- Tiene la palabra el diputado informante. 
 
El señor SANTANA, don Juan (de pie).- Señor Presidente, en nombre de la Comisión de 

Minería y Energía, paso a informar, en primer trámite constitucional y reglamentario, y sin 
calificación de urgencia, sobre el proyecto de ley, iniciado en moción de las diputadas seño-
ras Karol Cariola y Camila Vallejo; de los diputados señores Hugo Gutiérrez, Daniel Núñez 
y Guillermo Teillier, y de los entonces diputados señores Sergio Aguiló y Lautaro Carmona, 
que declara de interés nacional la explotación y comercialización del litio, y la Sociedad 
Química y Minera de Chile S.A. (boletín N° 10638-08). 

El propósito de esta moción al declarar de interés nacional la explotación, industrializa-
ción y comercialización del litio consiste en fijar expresamente un mandato normativo que 
oriente la política del Estado en función del resguardo del patrimonio de todos los chilenos y 
el desarrollo de un horizonte estratégico a la minería de dicho recurso. 

La propuesta no contiene normas de quorum calificado ni orgánico constitucional y no 
debe ser objeto de estudio por la Comisión de Hacienda. 

Debo hacer presente que la idea de legislar fue aprobada por mayoría de votos. 
Exponen sus autores que el concepto de interés nacional no resulta una novedad en la re-

gulación normativa de la explotación del litio. En tal sentido, señalan que el artículo 8º de la 
ley N° 16.319 funda en el interés nacional el control de los actos jurídicos sobre dicho mine-
ral, lo que, a su juicio, constituye un antecedente relevante para la propuesta que formulan. 

Agregan que la citada ley N° 16.319 entregó a la Comisión Chilena de Energía Nuclear la 
facultad de autorizar o denegar la celebración de actos jurídicos relacionados con el litio. 
Asimismo, señalan que el decreto ley N° 2.886, de 1979, establece en su artículo 5º que el 
litio queda reservado al Estado por exigirlo el interés nacional. 

De esta forma, expresan que el propósito de esta moción, al declarar de interés nacional la 
explotación, industrialización y comercialización del litio, consiste en fijar expresamente un 
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mandato normativo de mayor amplitud que oriente la política del Estado en función del res-
guardo del patrimonio de todos los chilenos y el desarrollo de un horizonte estratégico que 
sirva a las necesidades de las mayorías. 

Por otro lado, la presente moción declara de interés nacional la industria de explotación 
del litio, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 19, Nº 24°, inciso tercero, de la Constitu-
ción Política de la República, lo que constituye, a juicio de sus autores, un acto soberano que 
habilita el comienzo del proceso de recuperación de una empresa estratégica para el desarro-
llo nacional. 

Durante el estudio de esta iniciativa se contó con la asistencia y colaboración de los seño-
res Luis Cuello, abogado asesor de la bancada del Partido Comunista; Jaime Bassa, doctor en 
derecho y docente de la Universidad de Valparaíso; Pablo Terrazas, subsecretario de Miner-
ía; de la señora María Elina Cruz, fiscal de la Corporación de Fomento de la Producción, y 
Jaime Gajardo, profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. 

El abogado asesor de la bancada del Partido Comunista señor Luis Cuello destacó que el 
proyecto persigue dos objetivos. El primero consiste en declarar de interés nacional la explo-
tación y comercialización del litio, y el segundo, en declarar de interés nacional a la empresa 
Sociedad Química y Minera de Chile S.A. 

Luego, explicó que en nuestra legislación no existe una definición de lo que se entiende 
por interés nacional. Solo la Constitución de 1925 contempló este concepto, a propósito de la 
prohibición de ciertos trabajos que se opusiesen a las buenas costumbres, a la seguridad, o 
que lo exigiese el interés nacional. También lo contemplaba dicha Carta Fundamental respec-
to de la expropiación, cuando se refería a que esta podía ser declarada por utilidad pública o 
bien en aras del interés social. De allí parece haber evolucionado al concepto de interés na-
cional de la Constitución de 1980, en relación con la propiedad. 

Trajo a colación que durante 1971 se invocó el interés nacional como una causa para la 
nacionalización del cobre. 

Además, señaló que la Constitución de 1980 contempla el concepto de interés nacional 
como una excepción a la publicidad de los actos del Estado, como una excepción a la libertad 
de trabajo y, finalmente, como una limitación al derecho de propiedad, que habilita la expro-
piación por causa de utilidad pública. Por lo tanto, este concepto no tiene una definición legal 
clara. 

También la jurisprudencia se ha pronunciado al respecto. Así, la Corte Suprema sostuvo 
en un fallo de 2013 que, pese a su complejidad, este concluye en el establecimiento de un 
estándar genérico encaminado a proteger un aspecto relevante del bien común de la sociedad 
política, conformada por quienes habitan la república. 

Más tarde, en otra materia, el Consejo para la Transparencia se pronunció en relación con 
el concepto, y señaló que el interés nacional expresa un bien jurídico que se relaciona direc-
tamente con la nación toda, entera, y jamás, por lo importante que sea, con un sector ella. 
También se relaciona con el beneficio superior de la sociedad política globalmente conside-
rada.  

Finalmente, precisó que ninguno de los dos artículos del proyecto serían de iniciativa ex-
clusiva del Ejecutivo ni que tampoco se trataría de normas expropiatorias, toda vez que el 
artículo 1 establece una norma de tipo programática y el artículo 2 constituiría un título; por 
lo tanto, no requeriría de gasto público. 



SESIÓN 118ª, EN JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2018 5 1  

El señor Jaime Bassa, profesor de derecho constitucional de las universidades de Valpa-
raíso y Viña del Mar, manifestó, a modo de introducción, que la definición relativa a la acti-
vidad económica en torno a la explotación del litio configura una de las discusiones más sig-
nificativas de las últimas décadas, en atención al potencial impacto en el desarrollo económi-
co del país, pero también social, cultural y político. 

La forma en que se ha desarrollado la actividad económica presenta cierta continuidad en 
la historia de Chile, especialmente a partir de la implementación de un paradigma extractivis-
ta que ha generado rentas a partir de una explotación intensa de recursos naturales, pero sin 
un modelo de desarrollo sostenible y sustentable. Así lo demostraría la experiencia histórica 
con el salitre y el cobre. 

Desde esa perspectiva, parece evidente, a su juicio, que detrás de la actividad económica 
que sea posible desarrollar con el litio hay un interés nacional, dada la posibilidad de cambiar 
el paradigma que ha caracterizado a la explotación extractivista de los recursos naturales en 
nuestro país. 

Respecto del proyecto de ley, manifestó que se integra al sistema de distribución de com-
petencias normativas que establece la Constitución, puesto que el legislador lo discute al 
alero del mandato y de la habilitación constitucional contenidos en su inciso tercero del 
número 24° del artículo 19. Dicha norma establece que una persona puede ser privada de su 
propiedad o de los atributos propios del dominio cuando una ley especial o general autorice 
su expropiación, luego de haber calificado el interés nacional del bien en cuestión que se 
justifique en su utilidad pública. 

Así, el legislador está constitucionalmente habilitado para calificar un bien determinado 
de interés nacional. Los fundamentos de dicha declaración forman parte del ámbito compe-
tencial propio del legislador, quien deberá valorar los distintos antecedentes disponibles y 
evaluar la forma en que dicha declaración de interés nacional satisface la utilidad pública, 
considerando los efectos, tantos positivos como negativos, que dicha regulación puedan ge-
nerar. Eso forma parte del juicio de oportunidad propio de la actividad legislativa. 

El subsecretario de Minería, señor Pablo Terrazas, señaló que el litio tiene la calidad de 
mineral no concesible, conforme lo establece la Ley N° 18.097, Orgánica Constitucional 
sobre Concesiones. Sin embargo, su explotación es libre para los titulares de la concesiones 
amparadas por el Código de Minería de 1932 y vigentes a 1979. 

Respecto del proyecto de ley en estudio, señaló que por su artículo 1 se declara de interés 
nacional la explotación, industrialización y comercialización del litio. Sin embargo, criticó 
que la protección que se desea brindar a este mineral ya está establecida por nuestro ordena-
miento jurídico, toda vez que la Constitución Política de la República, la ley Orgánica Cons-
titucional de Concesiones Mineras, el Código de Minería, el decreto ley N° 2.886, de 1979, y 
la ley N° 16.319, constituyen el marco regulatorio aplicable al litio, estableciéndose como un 
mineral no concesible y que, por interés nacional, queda reservado al Estado. 

Por su parte, respecto del artículo 2, que declara de interés nacional la Sociedad Química 
y Minera de Chile Sociedad Anónima, en los términos del artículo 19, Nº 24°, inciso tercero, 
de la Constitución Política de la República, manifestó que la declaración de interés nacional 
propuesta va dirigida a sustentar la privación del dominio pretendido, lo que conforme al 
mecanismo constitucional, en principio, es correcto, pero debe cumplir con los requisitos 
establecidos por la ley. 
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Además, agregó que la Carta Fundamental se pone en el caso de que la ley que autorice la 
expropiación, ya sea por causa de utilidad pública o por interés nacional, debe ser calificada 
por el legislador, lo que en la especie no ocurre, sino que la iniciativa solo hace una mera 
referencia a la norma constitucional y dispone la declaración referida. 

Finalmente, concluyó que el proyecto de ley propuesto no está en armonía con nuestro or-
denamiento jurídico vigente, porque persigue la declaración de interés nacional respecto de 
las actividades de explotación del litio, lo que hoy ya existe, conforme a las normas previa-
mente citadas. 

Por lo tanto, la expropiación propuesta es meramente enunciativa, porque no se establece 
la calificación que prescribe la Constitución Política, situación que vulneraría los principios 
establecidos en nuestra Carta Fundamental y, consecuencialmente, podría ser nociva para el 
desarrollo económico de nuestro país. 

El profesor titular de derecho constitucional de la Universidad de Chile señor Jaime Ga-
jardo señaló que el interés nacional es un concepto amplio y sin una definición constitucional 
ni legal. En tanto, para la doctrina se podría catalogar como un bien público de rango consti-
tucional, que consiste en aquellas materias de relevancia clave para la comunidad política, 
definidas por ley, y en virtud del cual se autoriza al legislador a restringir o limitar un dere-
cho fundamental o autorizar la reserva o secreto de información pública. 

Además, el profesor Gajardo señaló que el interés nacional constituye un bien público de 
rango constitucional; es una materia clave para la comunidad política, que debe ser estableci-
da por ley, y en virtud de la cual se autoriza al legislador a restringir o limitar un derecho 
fundamental o a autorizar la reserva o secreto de información pública. 

Además, el concepto de interés nacional que se contempla en el N° 24° del artículo 19 de 
la Constitución Política constituye una de las causales que autoriza la expropiación de un 
bien y, por ende, constituye una privación del derecho a la propiedad.  

Ahora, en el caso del proyecto de ley en estudio, se trata de aquellos que podemos clasifi-
car como una ley especial de expropiabilidad, por cuanto señala específicamente el bien a 
expropiar y se limita a calificar el interés nacional de la misma y, por ende, a autorizar a la 
Administración para que dicte los actos expropiatorios concretos, conforme a la Constitución 
y a la legislación vigente. 

Puesto en votación en general el proyecto iniciado en moción se aprobó por mayoría de 
votos. Votaron a favor las diputadas señoras Daniella Cicardini, Marcela Hernando y Ale-
jandra Sepúlveda -en reemplazo del señor Esteban Velásquez-, y los diputados señores Juan 
Santana, Silber y Vidal. Votaron en contra la diputada señora Sofía Cid y los diputados seño-
res Noman y Paulsen -en reemplazo del diputado Jorge Durán-. 

La discusión particular del proyecto consta en el informe y podrá ser consultada por las 
señoras diputadas y los señores diputados. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Minería y Energía re-
comienda aprobar el siguiente proyecto de ley: 

“Artículo 1º.- Declárese de interés nacional la explotación, industrialización y comerciali-
zación del litio. 
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Artículo 2º.- Declárese de interés nacional toda operación emanada de la explotación del 
litio, cuyo titular del contrato de operación sea persona natural o jurídica, en los términos del 
artículo 19 N° 24 inciso tercero de la Constitución Política de la República.”. 

Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
El señor MEZA (Presidente accidental).- En discusión el proyecto. 
Tiene la palabra el ministro de Minería, señor Baldo Prokurica. 
 
El señor PROKURICA (ministro de Minería) [de pie].- Señor Presidente, por su inter-

medio saludo a todas las diputadas y a todos los diputados. 
El proyecto, como mencionó muy bien el diputado informante, en su artículo 1° tiene por 

objeto declarar de interés nacional la explotación, industrialización y comercialización del 
litio. 

Originalmente, en su artículo 2°, declaraba de interés nacional la empresa Sociedad Quí-
mica y Minera de Chile S.A., de acuerdo con lo prescrito en el artículo 19, número 24°, inci-
so tercero, de la Constitución Política de la República. En la comisión se modificó dicho 
artículo 2° en el siguiente tenor: “Declárese de interés nacional toda operación emanada de la 
explotación del litio, cuyo titular del contrato de operación sea persona natural o jurídica, en 
los términos del artículo 19 N° 24 inciso tercero de la Constitución Política de la Repúbli-
ca.”. En la práctica, este es un acto habilitante para lo que es la expropiación, que es un acto 
administrativo. De esta manera, ahora el proyecto no se extiende solo a una empresa, sino a 
todas las empresas de explotación del litio, incluyendo a las empresas Codelco y Enami, del 
Estado. 

En su artículo 1°, como expuso el diputado informante, el proyecto de ley dispone: “De-
clárese de interés nacional la explotación, industrialización y comercialización del litio.”. 

En primer término, debemos señalar que en 1979 se publicó en el Diario Oficial el decreto 
ley Nº 2886, del Ministerio de Minería, que reservó el litio en favor del Estado, estableciendo 
expresamente en su artículo 5°: “Por exigirlo el interés nacional, desde la fecha de vigencia 
de este decreto ley, el litio queda reservado al Estado.”. 

De este modo y conforme a las reglas establecidas en dicha disposición, a partir del 1 de 
enero de 1979 las concesiones mineras legalmente constituidas no comprenden el litio que en 
ellas se encuentre y, en conclusión, a partir de esa fecha, el litio se declara inconcesible. 

Por su parte, el artículo 8° de la ley Nº 16.319, que crea la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear (CChEN), establece las condiciones para explotar el litio, al indicar que, por exigirlo 
el interés nacional, el litio no podrá ser objeto de ninguna clase de actos jurídicos sino cuan-
do ellos se ejecuten o celebren por la Comisión Chilena de Energía Nuclear, con esta o con 
su autorización previa. Asimismo, dispone que cuando la CChEN otorgue dicha autorización, 
determinará a la vez las condiciones en que ella se concede. Luego agrega: “Salvo por causa 
prevista en el acto de otorgamiento, dicha autorización no podrá ser modificada o extinguida 
por la Comisión ni renunciada por el interesado.”. 
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En este orden de ideas, es importante tener a la vista el marco regulatorio aplicable a la 
exploración, explotación y beneficio de sustancias de litio -no concesible-, el que se encuen-
tra resguardado en nuestra Carta Fundamental. 

En efecto, la Constitución Política de la República, en su artículo 19, número 24°, al regular 
el derecho de propiedad en sus diversas especies, establece la protección de las minas, señalan-
do que: “El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas 
las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas metalíferas, los salares…”. 

En este orden de ideas, la ley Nº 18.097, Orgánica Constitucional de Concesiones Mine-
ras, de 1982, establece en su artículo 3°, inciso cuarto, en forma expresa, que el litio no pue-
de ser objeto de concesión minera. 

El Código de Minería, en su artículo 7°, ratifica el mismo concepto: el litio no es suscep-
tible de concesión minera y replica la fórmula establecida por la Constitución. 

De los cuerpos normativos antes citados, podemos concluir que la Constitución Política, 
la Ley Orgánica de Concesiones Mineras, el Código de Minería, el decreto ley Nº 2886, de 
1979, y la ley Nº 16.319 establecen el marco regulatorio aplicable al litio, indicándose como 
un mineral no concesible que, por interés nacional, queda reservado al Estado. Todo en for-
ma expresa y taxativa. 

Conforme al marco jurídico vigente en nuestro país, la explotación del litio es restrictiva: 
existe libertad para explotar las concesiones mineras constituidas previamente a 1979. Pero 
para las posteriores se aplica el mecanismo señalado en la Constitución Política, esto es, se 
pueden trabajar directamente por el Estado, por empresas del Estado, través de contratos 
especiales de operación y a través de concesiones administrativas. En el caso de los contratos 
especiales de operación y de las concesiones administrativas, podrá ejecutarse con las condi-
ciones y requisitos que el Presidente la República establezca, por decreto supremo. 

Por todo lo antes expuesto, podemos concluir que la protección que se desea brindar a es-
te mineral ya está establecida por nuestro ordenamiento jurídico, principalmente por el decre-
to ley N° 2886, de 1979, y en razón de que es un mineral no concesible, que solo es posible 
explorar, explotar y/o beneficiarse de yacimientos de litio a través de los mecanismos que la 
propia Carta Fundamental establece.  

El artículo 2° del proyecto dispone: “Declárese de interés nacional toda operación emana-
da de la explotación del litio, cuyo titular del contrato de operación sea persona natural o 
jurídica, en los términos del artículo 19 Nº 24° inciso tercero de la Constitución Política de la 
República.”.  

El artículo 19, número 24°, de la Constitución establece: “Nadie puede, en caso alguno, 
ser privado de su propiedad, del bien sobre que recae o de algunos de los atributos o faculta-
des esenciales del dominio, sino en virtud de ley general o especial que autorice la expropia-
ción por causa de utilidad pública o de interés nacional,…”. Entiendo que esto es lo que pre-
tende la disposición del proyecto. 

De acuerdo con la norma previamente citada y el artículo en análisis, la declaración de in-
terés nacional propuesta va dirigida a sustentar la privación del dominio pretendido a todas 
las empresas privadas o del Estado que hoy estén explotando el litio.  

La Constitución Política establece que la ley que autorice la expropiación, ya sea por cau-
sa de utilidad pública o de interés nacional, debe ser calificada por el legislador, lo que en la 
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especie no siempre tiene una duda, sino que hace solo una mera referencia a la norma consti-
tucional. 

Cabe señalar que el acto expropiatorio existe en la Carta Fundamental y en la legislación 
vigente, pero este debe ser autorizado por una ley general o especial; debe tener por causa la 
utilidad pública o el interés nacional, calificado por el legislador; el expropiado tiene la posi-
bilidad de revisar la legalidad del acto expropiatorio, y siempre el expropiado tiene derecho a 
una indemnización, la cual, de conformidad con lo que establece la Carta Magna, correspon-
de a una reparación por el daño patrimonial efectivamente causado. Asimismo, la indemniza-
ción deberá ser fijada de común acuerdo entre las partes o, en caso de no producirse acuerdo, 
la fijará el tribunal competente. Además, el procedimiento de toma de posesión material del 
bien expropiado solo podrá llevarse a cabo previo pago del total de la indemnización, y se 
podrá suspender cuando el juez así lo decrete. 

La expropiación como institución procede hoy de acuerdo con la legislación vigente, 
siempre previa ley general o especial y con los demás requisitos señalados. 

Dentro de las consideraciones que quiero hacer en mi calidad de ministro, como represen-
tante del Ejecutivo, cabe mencionar que el crecimiento económico y el modelo que Chile ha 
implementado durante los últimos treinta años se basan en el comercio internacional y en la 
inversión pública y privada. En ese sentido, a mi juicio, tramitar un proyecto de ley como 
este va a generar una situación extraordinariamente grave para los inversionistas de la miner-
ía chilena. Ayer sostuve una reunión con los embajadores de la Comunidad Económica Eu-
ropea, y una de las preguntas que me hicieron fue si en verdad existía de parte del Estado 
chileno interés en expropiar la propiedad minera de aquellas inversiones que tienen los países 
que la integran. 

En segundo lugar, quiero destacar que una de las cosas por las cuales Chile se ha sentido 
orgulloso en los últimos treinta años es que ha reducido considerablemente la pobreza. Quizá 
es uno de los países de América Latina que más la ha disminuido, y lo ha hecho gracias a la 
minería pública y privada. 

En tercer término, este proyecto es de iniciativa exclusiva del Presidente de la República, 
porque si bien es cierto este no es el acto expropiatorio propiamente tal, lo habilita, y por lo 
tanto requiere un gasto fiscal, que en este caso específico fluctúa entre 17.000 millones y 
20.000 millones de dólares, recursos de los que en este minuto el Estado de Chile no dispone. 

A mi juicio, los autores de la iniciativa, que tienen el interés expresado en el proyecto, lo 
que quieren también, en la práctica, es expropiar a empresas públicas como Codelco y En-
ami, las cuales, como ustedes saben, tienen pertenencias mineras. 

Fui senador por la Región de Atacama durante dieciséis años, y durante ese período no 
logré que Codelco llevara a cabo siquiera un sondaje en el salar de Maricunga. En verdad, si 
ustedes me preguntan qué estamos haciendo hoy en el gobierno del Presidente Piñera, puedo 
señalar que hemos conseguido que tanto Codelco como la Empresa Nacional de Minería 
hayan adoptado el acuerdo en sus directorios para empezar a trabajar el litio. Uno de los ar-
gumentos que se expresan en esta iniciativa es que el Estado empiece a trabajar el litio, para 
obtener los beneficios que eso conlleva.  

Reitero que antes eso no había ocurrido, pero los directorios de la Enami y de Codelco 
han tomado ahora el acuerdo de empezar a trabajar sus pertenencias de litio. 
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Solo a modo de explicación, en Chile hay cincuenta y ocho  salares, veinte de los cuales 
tienen hoy valor económico. Tres de ellos son de propiedad de empresas del Estado, de Co-
delco y la Enami, pero nunca se ha trabajado en ellos; ni siquiera se ha hecho un sondaje. No 
obstante, ahora estamos promoviendo, y con resultados, que así ocurra. 

Chile, como país integrante de la OCDE, tiene altas exigencias y compromisos adquiridos 
respecto a la promoción de inversión, de capitales y de gobernabilidad. De allí que seguir 
adelante con lo que propone este proyecto, en mi opinión, generará una señal negativa para la 
inversión y el prestigio del país. De hecho, lo ocurrido en otros países sudamericanos no ha 
resultado bien en esta materia. 

A mayor abundamiento, la Corfo, durante 2017 y 2018, procedió a modificar los contratos 
que mantiene con la Sociedad Química y Minera de Chile y Albemarle, logrando establecer 
mejores condiciones para el país, con miras a lograr un propósito que también debiera ser 
objeto de nuestra preocupación: escalar en el otorgamiento de valor agregado al litio, como 
el desarrollo de productos provenientes de minerales, tales como cátodos de batería. Sin ir 
más lejos, se incorporó una cláusula para obligar a dichas empresas a efectuar aportes anua-
les para investigación y desarrollo tecnológico, y para que el 25 por ciento de la producción 
de esas empresas que mantienen contratos con la Corfo sea para innovación tecnológica y 
para el comercio nacional a un valor preferencial. 

Por otra parte, la Corfo, a fines de noviembre recién pasado, acaba de llamar a una licita-
ción pública nacional e internacional para la creación e instalación de un centro tecnológico 
del litio, lo que nos ayudará a subir en la cadena del valor de ese mineral. 

Junto con lo anterior, es necesario mencionar que las empresas Samsung, Molymet y Pos-
co se adjudicaron una licitación para ser las entidades encargadas de producir productos liga-
dos al litio, por lo que de esa manera nuestro país podría lograr pasar de ser un país productor 
de materiales básicos a uno productor de material con valor agregado. 

En materia de recaudación fiscal, ayer se informó que la empresa Tianqi, por la operación 
relacionada con el litio, generará una recaudación fiscal equivalente a 1.000 millones de 
dólares. Es una situación que por supuesto valoramos, porque se había dicho a través de los 
medios de comunicación que por esta operación no se pagaría impuesto alguno. 

Finalmente, lo que debemos pensar en esta materia es de qué manera hacemos que nuestro 
país suba en la cadena del valor agregado, trabajando todos los salares que tiene. En la actua-
lidad hay más de veinte salares con valor económico. Creo que el litio subirá de precio y que 
la electromovilidad generará mejores condiciones para Chile; pero creo que el camino de la 
expropiación de la propiedad de todas las empresas que hoy están trabajando en el litio no 
nos conducirá a eso.  

Por último, quiero decir que con los recursos que implicarían una expropiación como la 
que se propone se podrían construir aproximadamente 217 hospitales de 40.000 metros cua-
drados, se podrían financiar 5,9 años de gratuidad universal, se podrían construir siete líneas 
de metro o financiar 43,8 años de presupuestos del Sename. Esa es la magnitud de los recur-
sos que implicaría la expropiación que se plantea, recursos con los que el Estado hoy no 
cuenta. 

Muchas gracias. 
He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Ignacio 
Urrutia. 

 
El señor URRUTIA (don Ignacio).- Señora Presidenta, los acuerdos de los Comités Par-

lamentarios señalan que los últimos diez minutos del Orden del Día se destinarán a conocer 
el informe de la comisión especial investigadora del eventual fraude en la ANFP, pero hay 21 
diputados inscritos para intervenir en el debate del proyecto que estamos tratando. 

Considero que no tiene sentido iniciar la discusión de un proyecto en circunstancias de 
que es imposible terminar de debatirlo hoy, ya que con suerte alcanzarán a intervenir uno o 
dos diputados. Por ello, me parece que lo lógico es que ese informe se rinda antes de iniciar 
la discusión de este proyecto. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Entiendo su planteamiento, señor di-

putado, pero eso es lo que señalan los acuerdos adoptados por los Comités Parlamentarios, y 
debo remitirme a ellos. 

Tiene la palabra el diputado José Pérez. 
 
El señor PÉREZ (don José).- Señora Presidenta, la naturaleza ha sido tremendamente sa-

bia, porque en cada rincón del mundo ha puesto riquezas, tanto en la superficie como en las 
profundidades del planeta. Lo importante es que los pueblos sean capaces de explotarlas ade-
cuadamente y de comercializarlas de la mejor manera que les sea posible, para que su pobla-
ción obtenga los beneficios que espera y, con ello, la prosperidad que anhela cualquier per-
sona. 

El litio fue declarado recurso de interés nacional. Por ello, sin duda, su explotación y co-
mercialización son fundamentales para el país. 

Lamento la escasez de parlamentarios en la Sala para abordar un tema tan importante co-
mo este, porque hay que dejar claramente establecido que estamos hablando de un asunto de 
tremenda relevancia para Chile. En este momento, el litio es uno de los minerales más pre-
ciados a nivel mundial, porque posee propiedades muy especiales, valoradas principalmente 
por su potencial electroquímico. 

Su demanda ha crecido de modo exponencial debido especialmente a sus aplicaciones en 
materia energética. Los depósitos de litio en las regiones de Arica y Parinacota, de Antofa-
gasta y de Atacama tienen gran potencial, pues están entre los más grandes depósitos de litio 
en salares, situación que permite su extracción a un costo menor que el que pueden alcanzar 
otros países que también poseen este mineral. 

Las baterías de los autos del futuro lo requieren, tal como ocurre hoy con las baterías de 
los teléfonos celulares, las computadoras, las cámaras digitales y todos los productos tec-
nológicos recargables. Desde hace años, el futuro de la industria del automóvil tiene su hori-
zonte puesto en el litio, mineral que posee alta capacidad de conducción de calor y de electri-
cidad, pero, por sobre todo, de almacenaje de energía. De hecho, no estaría mal reconocer 
que, aunque soterradamente, es de especial interés de parte de Europa incorporar en las cláu-
sulas del Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea la exclusividad de este recurso, lo 
que nos hace tener aún más recelo en la protección de este mineral. 
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Los pocos países que tiene litio, lo cuidan como hueso de santo. En la “Arabia Saudita del 
litio”, como se denomina al triángulo formado por el sur de Bolivia, el norte de Argentina y 
el norte de Chile, está el 83 por ciento de la reserva mundial de este mineral. 

El más importante depósito nacional de litio es el salar de Atacama, con 26,5 millones de 
toneladas, seguido de otros de una condición semejante, pero cuya explotación supone un 
costo mayor. 

El litio es un mineral importante que permitirá aumentar las inversiones mineras y los in-
gresos para el país y, al mismo tiempo, diversificar nuestras exportaciones, de manera de 
moderar la fuerte dependencia del cobre. El metal rojo se mantendrá como nuestro principal 
producto de exportación, pero, sin duda, este y otros son agotables en Chile y en el mundo, 
por lo que el litio puede ayudarnos a tener la independencia que requerimos en cuanto a 
nuestra matriz de ingresos. 

La industria del litio puede transformarse en un subsector de nuestra economía, alcanzan-
do en sus exportaciones valores similares a los de otros sectores económicos del país, como 
el vitivinícola, el salmonero o el forestal si se mantiene un ritmo creciente de inversiones 
para aumentar la capacidad productiva nacional. 

Esta fuerte alza en el consumo del litio nos da la oportunidad para desarrollar este sector 
con una visión integral, no solo enfocada en el aumento de la producción y atracción de las 
inversiones exclusivamente mineras, ya que el país debe realizar un esfuerzo en la cadena de 
valor y manufactura del litio. 

Así como en otros países se está pensando en la construcción de baterías, ¿por qué no 
podría hacerse en Chile también, para generar demanda de mano de obra y sacar un mejor 
provecho a este mineral, que es tan escaso y tan codiciado en el mundo entero, especialmente 
por los países desarrollados? 

Políticas públicas en el campo de la investigación y el desarrollo son fundamentales para 
que el país dé un paso adelante y se convierta en un referente a nivel mundial, no solo en el 
campo de la producción de litio, sino también en la generación y explotación del conoci-
miento y en la innovación para encontrar nuevas aplicaciones de este metal. 

El Chile de hoy demanda con urgencia la nacionalización del litio. La recuperación del li-
tio es algo tremendamente importante para el país, para su pueblo y para su desarrollo. Este 
es un recurso que pertenece, sin duda, a todos los chilenos, por lo que no es justo que, por la 
ambición de unos pocos, hipotequemos el futuro de millones de chilenos. 

No perdamos nunca de vista que el cobre no tiene un potencial de explotación infinito y 
que el sector público debe ser capaz de diversificar su matriz productiva, a fin de ser real-
mente eficiente y rentable para el país. 

El litio es de todos los chilenos y debe ser explotado por el Estado de Chile. Avancemos 
hacia la nacionalización del litio, antes de que sea demasiado tarde y debamos arrepentirnos 
de no haberlo hecho oportunamente. 

Lamentamos la decisión del entonces vicepresidente de Corfo, señor Eduardo Bitrán, de 
cerrar acuerdos con el sector privado para que esta explotación sea realizada a través de em-
presas que, finalmente, se quedan con la mayoría de los recursos. Deben ser empresas del 
Estado de Chile las que se interesen en esta explotación, que lo hagan de manera eficiente y 
que le saquemos el mejor provecho posible, para que podamos invertir en salud, en educa-
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ción, en trabajo, en escuelas, en caminos, en bien de la gente. También utilicemos esos recur-
sos para pagar las deudas históricas que tenemos pendientes. 

Para todo eso es fundamental que el Estado de Chile sea capaz de nacionalizar la explota-
ción del litio. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El debate de este proyecto conti-

nuará en una próxima sesión. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS DEL 
GOBIERNO RESPECTO DEL EVENTUAL FRAUDE EN LA ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL (CEI N° 2) 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde tratar el informe de la 

Comisión Especial Investigadora de los actos del gobierno respecto del eventual fraude en la 
ANFP y los efectos que tuvo su reestructuración en su relación con las organizaciones depor-
tivas profesionales, entre 2015 y el 4 de abril de 2018. 

Diputado informante es el señor Pablo Prieto. 
 
Antecedentes: 
-Informe de la Comisión Especial Investigadora de  eventual fraude en la ANFP y sus 

efectos en  organizaciones deportivas profesionales, sesión 98ª de  la presente legislatura, en 
12 de noviembre de   2018. Documentos de la Cuenta N° 6. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado infor-

mante. 
 
El señor PRIETO (de pie).- Señora Presidenta, en nombre de la Comisión Especial Inves-

tigadora de los actos del gobierno respecto del eventual fraude en la ANFP, paso a informar 
sobre las actuaciones, conclusiones y proposiciones derivadas de la investigación que reali-
zamos. 

Las consideraciones que sirven de fundamento, las conclusiones en general y las proposi-
ciones de esta comisión fueron aprobadas por la unanimidad de los diputados presentes, se-
ñoras Érika Olivera y Marisela Santibáñez, y señores Alejandro Bernales, Andrés Celis, Jai-
me Mulet, Pablo Prieto y Alexis Sepúlveda. 

Cabe hacer presente que la comisión acordó remitir copia del informe al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, para efectos de que se adopten las medidas que se estimen 
pertinentes y el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. 

La discusión de la comisión investigadora está contenida en el texto del informe. 
Los principales ámbitos discutidos y conclusiones fueron los siguientes. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 6 0  

1. En relación con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se concluyó que el or-
ganismo no dio cabal cumplimiento a su deber de control y fiscalización sobre la Asociación  
Nacional de Fútbol Profesional. 

El órgano fiscalizador tuvo a la vista una gran cantidad de antecedentes que, luego de ser 
analizados por esta comisión, no quedó más que considerar que constituyen prueba suficiente 
de las múltiples irregularidades que tuvieron lugar en la ANFP y que no fueron tomadas en 
cuenta por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para su eventual investigación, 
tales como contratos y vínculos comerciales entre la ANFP y empresas en que tienen partici-
pación representantes de los clubes que forman parte de la misma, irregularidades en las 
cuentas de la Copa América, detallados en el informe auditor de Deloitte; préstamos irregula-
res efectuados a los clubes pertenecientes a la ANFP provenientes tanto de la misma ANFP 
como del Comité Organizador Local 2015 y la utilización de una fórmula para eximirse del 
pago de impuestos mediante la inversión en el fútbol joven. 

Por su parte, aquellos hechos o actuaciones que sí fueron investigados por el ente fiscali-
zador, esto es, los contratos suscritos con el director técnico de la selección chilena y su 
cuerpo técnico, el pago de remuneración a los directores de la ANFP y los contratos celebra-
dos con estudios jurídicos ubicados en Estados Unidos para la defensa particular del señor 
Jadue, solo tuvieron como resultado instruir modificaciones al interior de la ANFP que, una 
vez cumplidas, pusieron término al proceso de fiscalización, sin que hasta la fecha exista 
continuidad en el control del órgano privado. 

Lo anterior es completamente reprochable, por cuanto el ministerio tuvo conocimiento de 
hechos que revestían la gravedad suficiente como para decidir aplicar la máxima sanción que 
dispone nuestro ordenamiento jurídico, esto es, la disolución o cancelación de la personali-
dad jurídica, lo que no se efectuó, según se indicó en la comisión, por la relevancia que tiene 
la institución en el fútbol profesional, el interés público involucrado y la posibilidad de per-
judicar a la selección chilena de fútbol, fundamentos que a juicio de esta comisión no son 
justificación suficiente para avalar la existencia de irregularidades de tal magnitud, como las 
que se expusieron durante el desarrollo de la comisión investigadora. 

Lo que es aun más grave es que los fundamentos dados por el organismo para no solicitar 
la cancelación de la personalidad jurídica, como es el principio de razonabilidad o el interés 
público que ostenta la ANFP, no se encuentran contenidos en el acto administrativo por el 
cual se da por terminado el proceso de fiscalización, lo cual genera incerteza y la idea de que, 
por el solo hecho de efectuar una actividad relevante, la entidad se vuelve impune e intoca-
ble, con total libertad para actuar en forma ajena al ordenamiento jurídico. 

2. La Comisión para el Mercado Financiero y su antecesora, la Superintendencia de Valo-
res y Seguros, han dado cumplimiento a la potestad fiscalizadora que le encomienda el orde-
namiento jurídico, al establecer un procedimiento en cuanto a la forma y oportunidad en que 
se requiere la información a las organizaciones deportivas profesionales. 

Recalcó que la Comisión para el Mercado Financiero ha ejercido las potestades y ha apli-
cado el principio de coordinación, informando periódicamente a otros organismos públicos, 
como es el Instituto Nacional de Deportes. Sin embargo, parece una deficiencia el hecho de 
que no se haya implementado el envío de los oficios de requerimiento de información y pro-
cedimientos sancionatorios a la Dirección del Trabajo, institución a cargo de certificar el 
pago de las obligaciones laborales y previsionales de las organizaciones deportivas profesio-
nales. 
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3. A juicio de esta comisión investigadora, las autoridades del Servicio de Impuestos In-
ternos, entre 2015 y 2018, no cumplieron íntegramente con su deber de velar por la correcta 
aplicación y fiscalización de los impuestos de carácter interno, al no ejecutar los controles 
necesarios ni analizar la información de transferencias de dinero entre las entidades, las que 
en algunos casos resultan ser absolutamente anormales, por sus montos y oportunidades. 

Si bien el servicio informó procedimientos de fiscalización, no se han considerado todas 
las irregularidades que, desde el punto de vista tributario, se han establecido en las auditorías 
efectuadas a la institución investigada. En ese sentido, se han planteado desórdenes contables 
desde 2015 hasta 2016, traspasos de gran cantidad de dinero provenientes de actividades que 
realiza la ANFP. 

4. Sobre la Dirección del Trabajo en el periodo investigado, se concluyó que, si bien ejer-
ció la facultad de control y fiscalización del cumplimiento de las normas laborales y previ-
sionales sobre la ANFP y organizaciones deportivas profesionales, presenta una falta de dili-
gencia y compromiso en el ejercicio de la potestad que la ley le otorga, por cuanto no resol-
vió -y hasta la fecha no lo ha resuelto- establecer un programa de fiscalización a nivel nacio-
nal de todas las organizaciones deportivas existentes. 

5. En lo que respecta al Instituto Nacional de Deportes en el período investigado, se con-
cluyó que existió un absoluto incumplimiento en lo relativo a la fiscalización y control de las 
organizaciones deportivas profesionales, dado que no se actuó en orden a controlar el cum-
plimiento de las múltiples obligaciones que establece la ley Nº 20.019, sobre sociedades 
anónimas deportivas profesionales. 

6. Sobre la estructura del fútbol en Chile, la comisión concluyó que, si bien se organiza en 
torno a una federación, como ocurre en las demás disciplinas deportivas, esta se integra por 
la Asociación Nacional de Fútbol Profesional y la Asociación Nacional de Fútbol Amateur, 
compartiendo directorios, lo cual genera desórdenes administrativos y campos de acción muy 
amplios que no permiten resguardar los intereses de ambas asociaciones.  

Asimismo, se advirtió que la Asociación Nacional de Fútbol Profesional no tiene una na-
turaleza jurídica acorde con una organización que mueve el negocio del fútbol, con ingresos 
anuales superiores a los 100 millones de dólares. 

Su estructura de persona jurídica sin fines de lucro impide controles y fiscalizaciones 
efectivas, lo que genera un ambiente que se presta para los abusos de los que fue objeto du-
rante la administración del señor Jadue. 

Su naturaleza jurídica y falta de controles eficaces ha hecho que la organización también 
pudiera abusar, especialmente de los clubes más pequeños, o establecer reglamentos de cam-
peonatos que radican facultades determinantes en lo deportivo, donde el directorio de la 
ANFP ordena repetir los penales de un partido ya terminado, como ocurrió en el caso que 
involucró a Deportes Vallenar. 

Es así que la ANFP se visualiza como una institución privada a la que ingresan miles de 
millones de pesos, que controla la actividad deportiva más importante en nuestro país, que es 
el fútbol, y actúa con libertad y omnipotencia debido a los escasos controles. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 6 2  

Se acordaron unánimemente las siguientes propuestas: 
1. Modificación de la naturaleza jurídica del ente que organiza, desarrolla y explota la acti-

vidad del fútbol profesional, de modo que quede sujeto a mayores controles y fiscalizaciones. 
2. En tal sentido, se hace necesario establecer controles de distintos entes estatales y pri-

vados. Por ello, se propone fortalecer los controles externos, entre ellos, extender la potestad 
de fiscalización del Instituto Nacional de Deportes a la ANFP, con el objeto de promover un 
gobierno corporativo transparente en los clubes deportivos y tener control y vigilancia de los 
gastos que efectuare. 

3. Se debiera exigir por ley la creación de entidades de control interno, como es el esta-
blecimiento de cuerpos independientes de auditores designados por los clubes asociados a la 
entidad privada. 

Lo anterior tiene como propósito obtener que tanto las organizaciones deportivas como el 
ente superior que las reúne actúen de forma coherente con la realidad económica y jurídica 
del deporte-espectáculo, permitiendo el fortalecimiento de la competencia deportiva y, más 
aún, la responsabilidad laboral para con los trabajadores y jugadores profesionales de la in-
dustria del fútbol. 

4. Un modo de mejorar el gobierno corporativo de la ANFP es someterla a la fiscalización 
de la Federación Chilena de Fútbol. Por tanto, no corresponde que los miembros del directo-
rio de la ANFP sean a su vez miembros del directorio de la federación. Esa incompatibilidad 
debe ser establecida por ley. 

Debo informar a los señores diputados que ya se presentó un proyecto de ley para dicha 
separación. 

5. En lo que respecta a las organizaciones deportivas profesionales, se requiere establecer 
a nivel legal cuáles incumplimientos de obligaciones se consideran graves y cuándo existirá 
reiteración en el incumplimiento, con su correspondiente sanción, desde lo pecuniario hasta 
la eliminación del registro correspondiente. 

6. Asimismo, se deben hacer modificaciones legales a la ley Nº 20.019, sobre sociedades 
anónimas deportivas profesionales, en orden a establecer con exactitud los organismos a los 
que les corresponderá aplicar una u otra sanción frente al incumplimiento de las obligaciones 
legales por parte de las organizaciones deportivas profesionales, para evitar confusiones o 
interpretaciones contradictorias entre los órganos públicos que detentan potestad fiscalizado-
ra y sancionatoria. 

7. Finalmente, es necesario introducir conceptos asentados en el mundo público, como las 
nociones de buenas prácticas a nivel dirigencial, incrementar la profesionalización y excelen-
cia en la dirigencia del fútbol, exigir estricta probidad en el comportamiento de los mismos, 
ya que representan a las instituciones que albergan a tantos profesionales y trabajadores que 
desarrollan el deporte más significativo en nuestro país. 

Por las consideraciones expuestas, solicito a la Sala que se apruebe el informe y las pro-
puestas emitidas por la comisión investigadora. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido el tiempo del Orden 

del Día. 
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-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre el informe de la Comisión Especial Inves-
tigadora en los siguientes términos: 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el informe de la 

Comisión Especial Investigadora de los actos del gobierno respecto del eventual fraude en la 
ANFP y los efectos que tuvo su reestructuración en su relación con las organizaciones depor-
tivas profesionales, entre el año 2015 y el día 4 de abril de 2018. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 121 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barre-
ra Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, 
Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serra-
no, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Ja-
vier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoff-
mann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado 
Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, 
Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, 
Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
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Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Et-
cheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael; 

 
-Se abstuvo el diputado señor Sanhueza Dueñas, Gustavo. 
 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 

INCORPORACIÓN DE ENFERMEDAD CELÍACA EN GARANTÍAS EXPLÍCITAS 
EN SALUD (GES) (N° 285) 

 
-Intervino la diputada Virginia Troncoso. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 285 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 112 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Ascencio Mansilla, Gabriel; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; 
Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Castillo Muñoz, Natalia; 
Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, 
Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguigu-
ren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, 
Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín González, Renato; González Gatica, 
Félix; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva 
Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Matta 
Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernan-
do; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve 
Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jai-
me; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Núñez 
Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Mi-
guel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rocafull López, Luis; 
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Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Ale-
jandro; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Este-
ban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
ENVÍO DE PROYECTO DE LEY QUE SINTETICE EL CONJUNTO DE NOR-

MAS JURÍDICAS QUE REGULAN LA EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS Y SU FISCA-
LIZACIÓN (N° 286) 

 
-Intervinieron los diputados Diego Schalper y Sebastián Álvarez. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 286 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 116 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barre-
ra Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Bernales Maldonado, 
Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes 
Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, 
Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Die-
go; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuen-
tes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Ma-
nuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirose-
vic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, 
Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
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Irarrázabal, Ximena; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rocafull López, Luis; Rojas Valderra-
ma, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez 
Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
ELABORACIÓN DE PLAN DE INVERSIÓN Y RECUPERACIÓN ECONÓMICA PARA 

REGIÓN DEL MAULE (N° 287) 
 
-Intervino el diputado Jaime Naranjo. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 287 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 119 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barre-
ra Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, 
Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serra-
no, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Garín González, Renato; González Gatica, 
Félix; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva 
Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Matta 
Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernan-
do; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve 
Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jai-
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me; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Núñez 
Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Mi-
guel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arria-
gada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lor-
ca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Saavedra Chand-
ía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; San-
tana Tirachini, Alejandro; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúl-
veda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leo-
nardo; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárde-
nas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 

internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Por haber cumplido con su objeto, se 

levanta la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 12.28 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

 

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx
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